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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), cuya 
inextinguible caridad siempre vela por el alivio do 
las necesidades públicas, ha mandado poner á mi 
disposición para este objetóla cantidad de 80,000 rea
les vellón con motivo de la solemnidad del dia do 
mañana cumpleaños de S. A. R. la Serma. señora 
Princesa de Astúrias.

Al propio tiempo S. M. ^  asignado 20,000 rea
les á la Junta de Damas de Honor y Mérito con desti
no á los establecimientos piadosos (pie se hallan á su 
cargo.

Para cumplir por mi parte con la honrosa y gra
ta misión cpie S. M. se ha dignado confiarme, he 
acordado que los 80,000 rs., debidos á su munifi
cencia, se distribuyan en la forma siguiente:

Al Hospital general.................................................  10,000
Al id. de San Juan de Dios  .................  4,000
Al Hospicio................................................................  10,000
Ai Colegio de Desamparados................................ 4,000
A los asilos de San B ernardino....................   20,000
Al asilo de Desamparadas á cargo de la Viz

condesa de Jorvalan............................................  2,000
A la Junta municipal de Beneficencia p a ra  

atender á las necesidades de las Juntas par
roquiales.....................................    30,000

S 0 , 0 0 0

Lo que he dispuesto se haga publico para qu° 
los encargados de los respectivos establecimientos 
puedan presentarse en la Depositaría del Gobierno 
de provincia á percibir las sumas que les corres
ponden.

Madrid 19 de Noviembre de 18 5 6 —  Carlos Mar
ín  r¡

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  DEL C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reina auestra Señora (Q. D. G.)
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Administrador de la Contri
bución de Consumos de Madrid á D. Manuel Ciudad 
de la Hoz, Jefe de Administración cesante de terce^- 
ra cíase, y Administrador que fue de Aduanas y 
Puertas de esta corte.

Dado en Palacio á 19 de Diciembre de 1856.—  
Está rubricado de la Real m ano.= E l Ministr® de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana.

R E A L  O R D E N .

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
del resultado de la licitación celebrada en el dia 1 7 
del corriente para negociar títulos del 3 por 100 de 
la Deuda consolidada exterior en cantidad suficien
te á producir 300 millones de reales efectivos, en 
uso de la autorización concedida por la ley de 23 
de Febrero de 1855 y al tenor de lo dispuesto por 
Real decreto de 28 de Noviembre último; y S. M., 
conformándose con el parecer del Consejo de Minis
tros, se ha dignado aprobar el acto de la licitación 
pública y la adjudicación verificada en el mismo de 
títulos del 3 por 100 de la Deuda consolidada ex
terior al precio de 42 rs. 56 céntimos por 100 , en 
la cantidad necesaria á producir los 300 millones 
de reales efectivos, á Mr. Louis Ilonoré Fortuné 
Ravnouard, como apoderado de Mr. Julos Mirés, 
banquero domiciliado en París, gerente de la casa 
J. Mirés y 'compañía , que según aparece del acta 
adjunta resultó ser el mejor postor, mandando se 
proceda por este al otorgamiento de la correspon
diente escritura con todas las solemnidades de de
recho.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento, y con el objeto de que dicte las medidas 
necesarias para que tenga cumplida ejecución el 
contrato á que se refiere esta soberana disposición, 
poniéndose al efecto de acuerdo con el Director pre
sidente de la Junta de la Deuda pública , á cuyo fin 
dirijo á Y. I. también copia de la proposición que 
sirvió de base á la subasta. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 19 de Diciembre de 1 8 5 6 .= B a r-  
znnallana.=Sr. Director general del Tesoro.

Acta citada en la Real urden anterior.

En la villa y corte de Madrid á 17 de Diciembre 
de 1856: á las dos en punto de la tarde se constituye
ron en la sala principal del Ministerio de Hacienda* el 
ExcuierSr. D. Manuel García B arzanallana, Ministro de Ha
cienda presidiendo el acto; el Excmo. Sr. D. Hilarión del 
Rey,Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino; el Ex- 
cecelentísimo Sr. D. Ramón Santillan , Gobernador de 
Banco de E spaña; el Excmo. Sr. D. José Sánchez Ocaña, 
Director general Presidente de la Junta de la D euda; el 
limo. Sr. D. José de Sierra y  Cárdenas , Director gene
ral del Tesoro público; el limo. Sr. D. Gabriel Alvarez, Di
rector general de Contabilidad, y el limo. Sr. D. Antonio 
Perez H errasli, Asesor general del Minister io de Hacien
da , con el fin de llevar á efecto la licitación pública á la 
negociación de títulos del 3 por 100 de Deuda conso
lidada exterior en cantidad suficiente á producir 300 
millones de reales efectivos según lo dispuesto en 
Real decreto de 28 de Noviembre próximo p asad o , en 
v irtud  de la autorización concedida por la ley de 28

de Febrero de IS55, y de la reserva establecida en el 
artículo 2.° del Real decreto de 23 de Abril último ; y 
por ante mí el infrascrito Secretario honorario de S. M. 
y escribano mayor de rentas, se dió principio al acto 
con la lectura del mencionado Real decreto y de la p ro 
posición de la casa Mr. M. J. Mirés y  compañía, de Pa
rís , de que en el mismo se hace m érito; invitándose por 
el Excmo. Sr. Ministro, Presidente de la Jun ta , á los se
ñores concurrentes para la presentación de proposi
ciones.

En su consecuencia, el Sr. D. Gregorio López Molline- 
do hizo entrega de un pliego de postura que fue señala
do con el núm. I.c , y la Sociedad mercantil é industrial 
española de otro que se señaló con el 2.°; y previa 
lectura de los documentos de garantía que acreditan el 
depósito en la Caja general del ram o, del marcado en 
las condiciones, tanto por el Sr. Mollinedo y Sociedad 
española mercantil é industrial, como por el Excmo. Se
ñor D. José de Salamanca á nom bre de la casa Mirés 
y compañía de París, se leyeron los indicados pliegos 
que contenían el prim ero del Sr. Mollinedo la proposi
ción de tom ar los tílilos al precio de 41, 15 céntimos por 
100 , y el segundo de la Sociedad española m ercantil é 
industrial á 41, 75 céntimos por 100.

Sobre esta última proposición declarada más ven ta
josa so hizo entender á los señores concurrentes que por 
espacio de media hora se abria una puja o ra l , p rev i
niéndose que dicho tiempo concluía á las dos y media y 
once minutos, puesto que empezaba á las dos y once m i
nutos; y en su virtud se hicieron las mejoras siguientes:

Sr. D. Gregorio López M ollinedo.   .............  41. .80
La Sociedad española mercantil é industrial. 41. .90
Sr. Mollinedo.......................................................... 41 ..95
Sociedad m ercantil é industria l ........... 41. .97
Sr. Mollinedo............................................................... 42 ..1 0
Sr. Mirés.......................................... ....................... 4 2 .. 15
Sr. Mollinedo............................................... ................42. .20
Sr. Mirés..................................................................  42 ..25
Sociedad española mercantil é in d u s tria l.. . .  42. .30
Sr. Mollinedo.......................................................... 42 ..35
Sociedad española mercantil é in d u s tria l.. ..  42 ..36
Sr. Mollinedo  ................................ *. ..  42 ..40
Sr. Mirés...................................... ...........................  42 ..50
Sociedad española m ercantil é industrial  42..51
Sr. Mirés................................ ..............................  42. .52
Sr. Mollinedo..........................................................  42 ..55
Sr. Mirés........................... ......................................  42 ..56

Apercibido el rem ate con las voces de estilo, y no 
habiendo quien mejorase la anterior proposición , dadas 
que fueron las doce y media y 1 i m in u to s , se adjudicó 
el servicio en favor de la casa de M. M. J. Mirés y  com
pañía, por el referido precio de 42,56 por 100 , quedan- 
da en garantía de esta proposición el documento de de
pósito , según lo prevenido en el art. 8.° del Real decre
to , y devolviéndose á los demas licitadores los de su 
pertenencia. Con lo cual se concluyó el acto póblico , y 
de su resultado se extiende la presente, que firman los 
señores de la Junta y adjudicatario, de que yo el ante 
dicho secretario honorario de S. M. certifico —M. G. B ar- 
zana llana.—Hilarión del Rev.=Uamon Santillan. = Jo sé  
Sánchez Oca«a^=José de Sierra.==Gabriel Alvarez =AAn
tonio Perez IIerrasti.«=Raynouard , p. p. de Mirés v com 
pañía —Ante m í, ManuefMaría Cárdenas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.— Negociado 2 A

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir e 
Real decreto siguiente:

oEn el expediente y autos de competencia susci
tada por el Gobernador civil y la Diputación pro
vincial de Cádiz al Juez de primera instancia de 
3hiclana , de los cuales resulta:

Que habiendo perdido con costas el A yunta
miento de Veger el recurso de apelación que inter
puso respecto á la suspensión del término probato
rio en cierta demanda sostenida con el Marques de 
Villafranca , Duque de Medinasidonia, sobre propie- 
Jad y uso de las aguas del nacimiento de la Muela, 
;e nombró por el Juez de Chiclana un comisionado 
para que requiriese al pago de costas al Ayuntamien- 
o expresado; acto que no se pudo Aerificar por fal
ca de suficiente número de Concejales en la sesión 
[ue se convocó al efecto:

Que expedido segundo despacho por el Juez 
:on la tasación de costas y sobrecostas, el Ayunta
miento acordó que se contestase que obedecía cual 
‘orresponde lo dispuesto por el Tribunal de Justi- 
ia, no pudiendo satisfacer las cantidades que se le 
•enlamaban, hasta que se recibiese’la autorización 
-upepor para usar de la cantidad consignada en el 
iresupuesto adicional, y esperando que mientras 
[ue no llegase ese caso, no se le molestaría ni apre- 
niaria:

Que el comisionado, en vista de ello , proveyó 
[ue se retuviese á los colonos de propios las can ti-  
lades suficientes para cubrir lo que se reclamaba, 
' estos se manifestaron dispuestos á hacer la entre- 
;a siempre que se les facilitara por el Ayuntam ien- 
o las correspondientes cartas de pago: sucediéndo- 
e nuevas reclamaciones judiciales del Marques de 
éillafranca, nuevos despachos del Juez con provi- 
lenciasrde apremio y nuevas tasaciones de las so -  
)recostas que se iban causando, hasta que, noticio
so de todo el Gobernador civil de la provincia, ofició 
d Juzgado en 18 de Julio de 1854, expresando que 
io procedía la via ejecutiva en el caso de que se 
rata con arreglo al Real decreto de 12 de Mayo de 
í 847, y exhortándole á que se inhibiese del conoei- 
niento del asunto por corresponder á la Adm inis- 
racion hacer el pago de las costas sin sufrir apre- 
nio judicial, como lo efectuaría á la mayor breve- 
lad, habiendo sido ya devuelto al Alcalde aproba- 
lo el presupuesto adicional:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal y á peti— 
don de la parte del Marques de Villafranca, en vez 
le seguir con el Gobernador los trámites de la con- 
ienda por esta Autoridad promovida, se dirigió á 
a Diputación, declarándose competente y exhor- 
ándola á que aprobase, si no lo estuviera ya , el 
presupuesto adicional en que se comprendiese can
tidad suficiente para el pago total de costas y sobre
e s tá s , y autorizase al Ayuntamiento para que sin 
Jemora procediese á su reintegro, y la Diputación 
entestó que quedaba prevenido el Ayuntamiento í\ 
fin de que á falta de presupuesto municipal apro
bado, se atemperase á lo dispuesto en los artículos 
33 y siguientes de la lev de 3 de Febrero de 1823

proporcionando los fondos necesarios para el pago 
de las costas:

Que el Juez , en tal estado acordó pasar carta 
orden con testimonio de la comunicación de la Di
putación provincial al Alcalde segundo de Veger 
para que exigiese del Ayuntamiento las costas v 
sobrecostas en el término de 10 dias, apercibién
dole que de no verificarlo so recurriría á la via de 
apremio; y el Ayuntamiento expuso en contestación 
que le era imposible acordar el pago de los 7,494 
reales 17 m rs., que so reclamaban por costas y 
sobrecosías, porque según tenia manifestado al Go
bierno de provincia en su requerimiento de inhibi
ción de 18 de Julio de 1854 no estaban obligados 
los fondos de propios á satisfacer más cantidad que 
4,814 rs. de costas, habiendo sido las sobrecostas 
causadas á consecuencia de autos que no podían 
tener lugar en una cuestión puramente administra- 
tiva, y proponiéndose entrar en convenio con el 
Marques de Villafranca , en vista de lo determinado 
en el art. 6.° del Real decreto de 12 de Marzo de 
1847, y elevar consulta á la Diputación, por lo cual 
concluía suplicando al Juez que so sirviese suspender 
todo procedimiento contra e! caudal do propios:

Que la Diputación, con presencia de esta consul
ta , se dirigió en 3! de Enero de 1855 al Juez, ma
nifestando ([ue habia prevenido al Ayuntamiento que 
satisfaciese - desde luego el importe de las costas, 
haciendo uso de la cantidad consignada en el presu
puesto del mismo año, según le tenia ordenado, y 
dando cuenta de haberlo hecho asi ó ¡de:bi transac
ción que llevase á efecto; y que esperaba que el Juz
gado suspendiese todo procedimiento contra el cau
dal de propios, y se inhibióse del conocimiento del 
negocio:

Que el Juez, oido nuevamente el Promotor fiscal, 
y citadas las partes,» se declamó competente, exhor
tando al Gobernador civil y á la Diputación pro
vincial para que dejasen expedita so jurisdicción; 
y no recibiendo contestación, dirigió comunicacio
nes recordatorias al Gobierno de provincia , hasta 
que el Gobernador le manifestó, trascribiendo íin  
oficio de la Diputación, que esta corporación habia 
elevado ya el expediente al Ministerio de la Gober
nación, y creia haber dado aviso de ello al Juzgado, 
en cuyo  estado el Juez elevó los autos al. expresado 
Ministerio por conducto del de Gracia y Justicia :

Visto el art. 2.° de mi Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que establece que en las cuestiones de 
atribución y jurisdicción que se originen entre las 
Autoridades administrativas v los Tribunales ordi
narios y especiales, solo los Jefes políticos (hoy Go
bernadores civiles) podrán promover contienda de 
competencia :

Visto el art. 7.° del mismo Real decreto, que pres
cribe que el Tribunal ó Juzgado requerido de inhi
bición, luego que reciba el exhorto, suspenderá todo 
procedimiento en el asunto á que se refiera, mién * 
tras no se termine la contienda por desestimiento 
del Jefe político, ó por decisión m ía, so pena de nu
lidad de cuanto después se actuare:

Visto el art. 12 del expresado Real decreto, que 
previene que cuando el requerido se declare compe
tente por sentencia firme, exhortará inmediatamente 
al Jefe político, para que deje expedita su jurisdic
ción, ó de lo contrario , tenga por formulada la 
com petencia:

Visto el art. 13 del mismo, según el cual, el Jefe 
político, oido el Consejo (hoy Diputación) provincial 
dirigirá, dentro de tres dias de haber recibido el 
exhorto, nueva comunicación al requerido, in sis
tiendo ó no en estimarse competente :

Visto el art. 15, que determina que si insistiese 
el Jefe político, ambos contendientes remitirán por 
el primer correo al Ministerio de la Gobernación las 
actuaciones que ante cada cual se hubiesen ins
truido:

Visto el art. 16, que dice que mi Ministro de la 
Gobernación acusará á los contendientes el recibo 
de los autos que le hubieren rem itido: *

Considerando que el Juez de primera instancia 
de Chiclana, después de sustanciar, como lo hizo, 
el incidente de com petencia, propuesto en 18 de 
Julio de 1854 por el Gobernador civil de Cádiz, de
bió, ó inhibirse del conocimiento del negocio, ó sos
tener la contienda exclusivamente con esta Autori
dad, sin ningún otro procedimiento, hasta que no 
terminase por desistimiento de la misma Autoridad 
ó por decisión mia , según se establece en los ar
tículos 7.° y 12 citados de mi Real decreto de 4 de 
Junio de 1847:

Considerando que, con arreglo á lo que en los 
artículos 15 y 16 de mi referido Reai decreto se 
previene para abreviar los trámites de estas con
tiendas, el Juez ha debido remitir directamente los 
autos á mi Ministro de la Gobernación:

Considerando que hallándose ademas establecido 
en los mencionados artículos, y en todos los demas 
citados del mismo Real decreto, que el Gobernador 
civil es la única Autoridad administrativa que pue
de promover y sostener estas contiendas, carece de 
facultades la Diputación p rovin cial, tanto para di
rigir al Juez el nuevo requerimiento de inhibición 
de 31 de Enero de 4855, como para sostener por sí 
la competencia y elevar los autos al Ministerio de la 
Gobernación:

Considerando que en medio de las informalida
des expuestas, resulta que no ha sido el Goberna
dor civil el que ha sostenido definitivamente la con
tienda de que se trata, oyendo al Consejo (hoy  
Diputación) provincial, como cuerpo consultivo, co
municando oportunamente su resolución al Juez re
querido, y  elevando los autos al Ministerio, con ar

reglo á los artículos 13 y 15 de mi expresado Real 
decreto;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-adminis
trativo,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á 10 de Diciembre de 1856.“  
Está rubricado de la Real mano.“ El Ministro de 
la Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real orden lo digo á V. S., con devolución 
del expediente á que se refiere esta competencia, 
para su inteligencia y demas efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 13 do Diciembre de 
1856. =  Nocedal. Sr. Gobernador de la provincia 
de Cádiz.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

PA U TE  T E L E G R Á F IC O .

Ultramar.

So?(thampton , jueves 18 de Diciembre.—El Vice
cónsul español al Director general de Ultramar.

Por el vapor Magdalena hay noticias de la Ha
bana hasta el 25 de Noviembre, y de Puerto-Rico 
hasta el i.° del corriente.—Sin novedad.

REC T IFIC A C IO N .

En la Real orden, fecha 29 de Noviembre últim o, ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, habilitando varias 
Aduanas de la provincia de Alicante para el despacho de 
granos extranjeros , que viene inserta en la Gaceta del dia 
de ay e r, núm. 1,445, dice en la línea c u a rta : « relativa 
á la consecuencia y necesidad» &C., debiendo decir: 
« relativa á la conveniencia y  necesidad » &c,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS,

M A R I N A .

26 Noviembre. Concediendo al Director honorario  Vi- 
ce-director del Cuerpo de Sanidad de la Armada, D. Ramón 
Guerra y G erdan, un  mes de Real licencia para esta 
corte.

28 id. Determinando que el Director general de la A r
mada sea, coiiio ta l , el Jefe del Cuerpo administrativo de 
la mism a, y (fue el O rdenador general de pagos de Mari
na desempéñe las funciones de inmediato Jefe de dicho 
Cuerpo.

Id. id. Designando las atribuciones y cometidos que 
deberá tener la Ordenación general de pagos de Marina, 
creada por Real decreto de 7 de Noviembre últim o, con 
arreglo á lo dhpuesto en la ley de 20 de Febrero de 1850.

29 id. Disponiendo quede jubilado, con el sueldo que 
por clasificación le corresponda, el tercer escribiente que 
fue del Ministerio de Marina D. José María Iban  ola.

Id. id. Determinando que el tiempo servido en los 
destinos del Colegio naval por los Jefes y Oficiales de la 
Armada, se considere como de embarco.

1.° Diciembre. Aprobando haya desembarcado el Capi
tán General del departamento de Cádiz del navio Reina 
Doña Isabel 7/, y pasaportado para Ferrol al Capitán de 
fragata D. Manuel Fernandez Florez, segundo Comandan
te de dicho buque.

Id. id. Id. que haya dispuesto la citada Autoridad la 
salida del místico Dardo de Cádiz para Algeciras y Ta
rifa.

id. id. Disponiendo que cuando el vapor Santa Isabel 
concluya la comisión que está desempeñando , pase al de
partamento de Cartagena á habilitarse y esperar órdenes.

Id. id. Aprobando la clasificación del haber que cor
responde al prim er médico retirado del Cuerpo de Sani
dad de la Armada D. José Jiménez Perujo.

Id. id. Concediendo la pensión de 66 rs. vn. m ensua
les á Manuela Sánchez Montero, viuda de Gaspar López, 
en atención á haberla disfrutado su difunta madre.

Id. id. Dispensando al Oficial tercero del cuerpo ad 
ministrativo de la Armada D. Manuel Rodríguez, y á to
dos los demas que hayan ingresado en el cuerpo de Ofi
ciales cuartos, del exámen de partida doble; bastándoles 
acreditar por certificación sus conocimientos en esta ma
teria.

Id. id. Id. al aspirante de núm ero del propio cuerpo 
D. Antonio Reina, un mes que le falta para poder pre
sentarse en ios exámenes que han de tener lugar en el 
departam ento de Cádiz.

3 id. Concediendo el título de relojero cronom etrista 
de la Marina militar á D. José Rodriguez de Losada.

Id. id. Disponiendo regrese á la Península el Brigadier 
de la Armada I). Luis Hernández Pinzón, segundo Jefe 
del apostadero de la H abana, cesando en dicho destino.

Id. id. Nombrando Comandante del arsenal de C arta
gena al Capitán de navio D. Mariano Luna.

Id. id. Confiriendo la propiedad en el destino de O r
denador del departamento del Ferrol al Comisario Orde
nador de Marina D. Tomás Subiela.

Id. id. Disponiendo sea separado de la Ayudantía de 
Marina del distrito de Castropol D. Ceferino Pardo, Alfé
rez de fragata graduado, no pudiendo volver á obtener 
desiino alguno en tercios navales ni en ningún otro ramo 
de la Armada.

4 id. Desestimando instancia del Oficial cuarto del 
cuerpo adm inistrativo de la Armada D. Santiago Rabell, 
en solicitud de Real licencia por seis meses.

Id. id. Reponiendo en el destino de Asesor del Juzga
do de Marina del tercio y provincia de Barcelona á Don 
Francisco de Paula Fors de Casamayor.

5 id. Determinando lo que ha de practicarse cuando 
uno de los buques destinados á guarda-costas lleguen 
con necesidad de obras á la capital de un apostadero dis
tinto al que corresponde en ocasión de no hallarse en su 
puerto el respectivo Comandante.

Id. id. Concediendo á D. Miguel Matías Madorell, ter
cer escribiente del Depósito hidrográfico, el relevo que 
ha solicitado, y disponiendo que el cuarto D. Manuel Ro
dríguez ocupe la plaza que aquel deja vacante, cubrién 
dose por oposición la que resulta por ascenso del último.

Id. id. Id. al segundo médico del cuerpo de Sanidad 
de la Armada , D. Rafael Gómez y Molinello, embarcado 
en el bergantín Pelayo, dos meses de Real licencia.

Id. id. Id. á D. Eduardo Varela y Vicente, pretendien
te aprobado del colegio naval m ili ta r , una plaza de p ro 
visión Real.

Id. id. Id. una plaza de gracia en el referido estable
cimiento á D. Paulo Calvo de la Torre.

Id. id. Asignando al presidio del arsenal de la Car
raca un capellán de los de la A rm ada, y disponiendo 
que en caso de no haberlo se nom bre uno provisional, ín
terin los haya del indicado cuerpo.

Id. id. Determinando se inscriba en la lista co rres
pondiente á D. Miguel del Castillo y al Subteniente de 
infantería de m arin a , sin sueldo ni antigüedad, D. Anto
nio Ziriza, que han sido examinados en el Colegio naval 
m ilitar de los estudios m arcados, para optar al empleo 
efectivo de dicha clase.

Id. id. Haciendo igual prevención con respecto á Don 
Manuel Sánchez R ojo, que ha cumplido con los mismos 
requisitos que los anteriores.

Id. id. Disponiendo que continúe en el departamento

de Ferrol el Oficial prim ero del cuerpo administrativo 
de la Armada D. José María E nriquez, nom brado para 
pasar al apostadero de la Habana.

Id. id. Reponiendo en el destino de guarda-alm acén 
de la fábrica de betunes de Tortosa á D. Manuel Curto, 
y declarando cesante á D. José Lluis que actualm ente lo 
desempeña.

Id. id. Resolviendo que uno de los vapores Vigilante 
ó Alerta conduzca desde Málaga á Algéciras al Teniente 
General D. Fernando N orzagaray, Capitán G eneral de 
Filipinas.

6 id. Determinando que á la llegada á Ferrol de la 
fragata Perla., procedente de la Habana , quede este b u 
que en prim era situación para ser reconocido.

Id. id. Id. que se activen en lo posible Jas obras de 
las goletas de hélice Edetana y Céres, que se están cons
truyendo en el arsenal de Cartagena.

Id. id. Haciendo igual prevención acerca de las re s 
pectivas á la construcción , habilitación v arm am ento en 
en arsenal de la Carraca de la corbeta \'¡Íla de Bilbao, va
por Vasco Nuñez de Balboa y goletas Buenaventura y 
Concordia.

7 id. Concediendo al sargento segundo de infantería 
de marina D. Vicente Román el retiro del servicio con la 
graduación de Teniente y el haber de 180 rs. vn. m en
suales.

Id. id. Id. también el retiro del servicio al artillero de 
m arina Ramón Mari con el haber de 8o rs. vn. m en
suales.

Id. id. Id. á los prim eros Condestables de artillería de 
m arina D. Ramón Sobrero y D. Ignacio Secades, y á los 
sargentos prim eros de infantería de marina D. Francisco 
Perez, D. Santiago Sande, L). José Martínez y D. Cárlos 
Reyero la graduación de Subtenientes de sus respectivos 
cuerpos y la alta paga de 30 rs. vn. m ensuales; y decla
rando asimismo dicho haber al Subteniente graduado 
del segundo de aquellos cuerpos D. Gines de Ver a.

9 id. Desestimando una instancia del Auditor de ma
rina jubilado D. Manuel Pardo Ossorio en solicitud de 
ser repuesto en la Auditoría del departam ento de Ferrol.

Id. id. Nombrando Asesor del Juzgado de marina del 
tercio y provincia de Valencia á D. Francisco Rovira.

Id. id. Disponiendo que se proceda en el arsenal de la 
Carraca al reconocimiento de los fondos del vapor Liniers; 
y si de él resultase que ios defectos observados en los 
tubos de inyección son producidos por faltas en la cons
trucción de las m áquinas, sea su reparación por cuenta 
de la sociedad de navegación é industria de Barcelona, 
en cuyos talleres están construidas aquellas.

Id; id. Determinando que Gaspar Barcorelle , maestro 
que fue del taller de p in turas del arsenal de F erro l, s?a 
trasportado á Ccádiz en prim era proporción , á fin de 
que cumpla en el presidio de las Cuatro Torres la sen
tencia que le ha sido impuesta por Consejo de guerra 
ordinario celebrado en el prim ero de los citados depar
tamentos.

10 id. Reponiendo en eí destino de Fiscal del Juzgado 
de m arina del tercio y provincia de Barcelona á D. Mi
guel Coma y Torrens.

Id. id. Id. en el de escribano del mismo Juzgado á 
D. Pedro Mártir de Fortunv.

Id. id. Mandando dar de baja al aspirante de núm ero 
del cuerpo administrativo de la Armada D. Salvador G ar
cía Rápalo.

Id. id. Determinando que los patrones de las escam
pavías asignadas al servicio de guarda-costas disfruten 
desde principio del año próximo venidero el haber m en
sual de 320 rs. vn.

Id. id. Accediendo á una instancia de D. Eloy Rodrí
guez Abeleira, en solicitud de que á *D. Enrique R odrí
guez y Cabrera se le adm itan los documentos que expre
sa en lugar de la partida de bautism o de sus abuelos 
maternos para optar á plaza de pretendiente aprobado 
en el Colegio naval.

11 id. Expidiendo el retiro del servicio al Capitón de 
infantería de m arina D. Antonio de la Rosa.

Id. id. Concediendo Real licencia por dos meses al Te
niente de artillería de m arina D. Antonio Roade.

Id. id. Id. id. por el propio tiempo al Teniente de na
vio D. Andrés Gazquez y Doral.

Id. id. Id al soldado de infantería de m arina Rafael 
López Jurado el retiro del servicio.

Id. id. Nombrando Oficial tercero del cuerpo adminis
trativo de la Armada , para cubrir la vacante que existe 
en dicha clase por fallecimiento de D. Mariano Fernandez 
Campoy, al cuarto D. José López de Carvajal y  Cortázar; 
Oficial cuarto , al meritorio D. Salvador Solórzano y 
Sevillano, promoviendo también á dicha clase al aspi
rante de núm ero D. José Fernandez y Olazarra , y á esta 
última al opcionista D. José Martin Teruel y Noriega.

12 id. Concediendo al guardia m arina de segunda 
clase D. Antonio Cervera la rebaja de seis meses para 
pasar á la prim era por haber cumplido los requisitos 
prefijados en el reglamento.

Id. id. Nombrando profesores del Colegio naval mili
tar á los Alféreces de navio D. Manuel Carballo y D. Ce
sáreo Fernandez y Duro.

Id. id. Disponiendo que dichos Oficiales releven en el 
referido Colegio á los Tenientes de navio D. Salvador Mo
reno y D. Antonio Tomaseti que pasan á desm peñar p la
zas de profesores en el curso de estudios mayores m an 
dado establecer en el Observatorio astronómico de San 
Fernando.

Id. id. Aprobando en concepto de provisional el pro
yecto de reglamento para la escuela de grabadores del 
Depósito hidrográfico, formado por el anterior Director 
del mismo.

13 id. Concediendo al Brigadier de la Armada Don 
Manuel de la Puente Real licencia por un mes.

Id. id. Id. al Capitán de navio graduado D. Manuel 
Cayetano Verdugo la propia gracia por dos meses.

Id. id. Aprobando la propuesta del personal que ha 
de dotar la Dirección general dé la  Armada y sus depen
dencias.

Id. id. Concediendo al Alférez de navio D. Alejandro 
Churruca próroga á la Real licencia que disfruta.

14 id. Destinando para auxiliar los trabajos de la sec
ción de G uerra y Marina del Consejo Real al Capitán de 
fragata D. Ramón Trnjillo.

Id. id. Nombrando Oficial de detall del Museo naval 
al Teniente de navio sin antigüedad D. Víctor Yelasco.

15 id. Señalando la gratificación anual de escritorio 
de 2,820 rs. ai Comandante de las tropas embarcadas en 
el apostadero de Filipinas.

Id. id. Designando una medalla de piafa para p re
m iar la aplicación de los alum nos de la compañía Es
cuela de Condestables; y concediéndosela al bom bardero 
Pedro Barba.

Id. id. Concediendo el sueldo do su clase al Teniente 
Coronel de artillería de m arina , asignado al servicio de 
tercios navales, y encargado del archivo general del ex
tinguido cuerpo de artillería de m arina D. Antonio Ji
ménez.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Circular.— Imprentas.

Por Real decreto de 17 del actual, que publica la Ga
ceta  de hoy, se nom bra Fiscal de im prentas al Sr. Don 
Antonio María de Prida en reemplazo del Sr. D. Anto
nio María de Mena y Z orrilla , que ha pasado á otro destino.

En su consecuencia los Sres. editores de los periódi
cos de esta corte se servirán  presentar para su revisión, 
desde el dia de manana inclusive, el prim er ejem plar de 
cada núm ero en la casa-habitacion del mismo Sr. Fi cal, 
calle Angosta de Peligros, núm . 4 , cuarto principal de Ja 
derecha.

Madrid 19 de Diciembre de 1856—Carlos Marfori.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

Depártame uto de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública.
M e s  d e  O c tu b re  d e  1 8 5 6 .

E s t a d o  d e  l o s  d o c u m e n t o s  y  v a l o r e s  d e  l a  D e u d a  a m o r t i z a d o s  e n  p a g o  d e  t o d a  c l a s e  d e  d é b i t o s  y  c o n v e r s i o n e s  e n  e l  e x n r w a r f n  ™  
s e  f o r m a  e n  c u m p l i m i e n t o  d e  l o  a c o r d a d o  p o r  l a  .T u n ta ,  y  lo  d i s p u e s t o  e n  l a  r e g l a  2 3  d e l  a r t ,  4 8  d e  l a  R e a T S u / s / u  Da l  / l  '  ’ T  
l a s  o f i c i n a s  d e  l a  D e u d a ,  d e  3 i d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 T , y  c u y a  p u b l i c a c i ó n  s e  h a c e  p a r a  q u e  lo s  i n t e r e s a d o s  p u e d a f r S m a r  « i  J  J

r é d i t o  n o m i n a t i v o  d e  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  á  e s t a  d e m o s t r a c i ó n ;  e n  e l  c o n c e p t o  d e  q u e ,  L a d o q w T í  t l a z T T  1 
p r o c e d e r á  á  l a  q u e m a  p u b l i c a  , y  s o n  á  s a b e r :  q u e  s e a  e s t e  p l a z o ,  l a  J u n t a

N úm ero INTERESES.

de

documentos,

RAMOS DE QUE PROCEDEN. Capitales. Capitalizables No capital izables. En Deuda a m o r-
TOTAL.

........... ... , . . y Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vel\on. Ruellos vellón
Clero re g u la r .........  . . .  .................................. ................................
bloin s e c u l a r . ............................... ; ................. ......................
Epoca de 1820 á 1823 .................; .  ......... .......................... .. [ ’ ’
Silbas!as óe Deuda a m o r i i z a b le . .....................................................
Idem del material del Tesoro ...........................................................
Inutil izaeioo de e fe c to s . ............. ........  ...................
Arciones de corre !e ras , . ..................................

i .790,750. .23 
92,413. .71 
51,960. .90 

16.640,000 
1.023,760. .90 
9.407.7 2 9 . .6 8
1.807,000

D
s

3 ,334 ..  97
»

2,000
ü

6,939..31 
12,909..  95 

9,879. .78
»
»

111,035..76 
»

»

»
»
i)
»

■1.797,689. .34 
IOS,3 2 5 .  CO 

65,175. .63 
16.640,000 

1.023,760.. 90 
9.520.763. .14 
1 307,000

C onv e rs io n es ................... .. . . ...................... e ................... 30.813.617.. 42
31.698.043.. 73

5 ,334 ..97  
9,231. .16

140,764 . .  80 
239,132. .88

»
1.217,650. .28

30.959,717. .19 
33.164,064. .05

Totales . .............................. .... 62.511,661 ..4  5 14,566 .13 379,897..  68 1.217.G56. 28 64.123,781. .24

A M O R T I Z A C I O N  P O R  P A G O  D E  D E B I T O S .

m
32
56
35

2
31

5 
4
6

35
7

251
213
120
647

9
40

1

Renta  del 3 por 100 consolidada  i n t e r i o r ..................................
Idem diferida .............. .........................................................................
I em del 4 por  100.............................................................................
Idem del 5 por 100 in te r io r ............................ .................................
Idem del e x te r io r ..................................................................................
Certificaciones de P. L. en diezmos por  ren ta s  n o  percib idas.
Idem de in tereses de cinco sextas p a r t e s . . ...............................
Yates no consolidados.....................................................................
Deuda corriente  al 5 p o r  100 á papel  negociab le ..............
Deuda sin  Ín te res ................ ................................... ..............................
Idem  p a s iv a ..........................................................................................
Idem amortizable de p r im era  c lase ...............................................
Idem de segunda in te r io r ....................  ..........................................
Idem id. e x te r io r ...................................................................................
Acciones de carre te ras .........................................................................
Deuda del m ateria l  del Tesoro p re fe ren te  con Ínteres
Idem  no  p refen te  id. i d ......................................................................
Idem  id. sin Ín teres.............................................................................

8.017.000 
1.307,729.-68

21,905..  86 
32,598. .43 

8,000 
1.106,284. .96 

M 4,094. .76 
12,047. 08 
53,200 

138,995. .75 
76,000

6.260.000
5.755.000
4.880.000
1.807.000 

482,986. .98 
739,473. .92

1,300

»
3 ,460 ..30

7 4 . .6 7  
1,800
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

32,400
64.030 .76 
12,753..  89
27.31 3. .49 

4,266. .66 
»

»
»

»
»
»
»

»
»
»

»
»
))
»

»
»
»
»
»
»
»
)>
))
»
»
J)
»

8.049.400
1.371,760. .44 

38,120. .05 
59,986. .59 
14,066. .66

1.106,281. .96
H 4 ,094..  76 

12,047..  08 
53,200

138 .995..75  
76,000

6.260,000
5.755.000
4.880.000
1.807.000

482.986..  98
739.473..  92 

1,300
1,722 30.813,617. .42 5 ,334 ..97 140,76 i . .  80 )) 30.959,717.. 19

A M O R T I Z A C I O N  P O R  C O N V E R S I O N E S .

9
17 

2,699
77
23 

7 ■ 
1

1,608
9
2
3
2
6
6

243
18 

1

Renta  eonsolidada del 3 p o r  100 i n t e r i o r ...................................
Idem  diferida  i d ..................................................................................
Idem ex te r io r ..........................................................................................
Idem al 4 po r  100................................................... .................... ..
Idem al 5 po r  100 in te r io r .............................................. ................
Certificaciones de P. L. por capitales reconocidos. ...................
Idem por r en ta s  no p e rc ib id a s ............................................. ..
Vales no  consolidados.........................................................................
Idem p re m iad o s ............................................. ......................................
Deuda provisional n egociab le .............. .........................................
Idem no  n e g o c ia b l e . ......................... , . , .
Documentos de la 1 .* media  anual idad  de 1825 p o r  vitalicios.
Deuda corrien te  al 5 p o r  100 negociab le ..................................
Idem no  negociable........................................ .....................................
Idem s in  í n te r e s ................................................ .................................

363.000 
323,384. .42

22.424,000 
465,305. .98 
334,940..  16 
657,608. .89
100.000 

5.002,541. .14
42,164.-71 
36,225. .09 
4 4 ,117 ..  66 

3,550 
. 94 ,936..  65 

r 611 ,315..28  
1.002,953..75

»
h
»
»
»
»
»
»

9,231 ..  16
»

»
7)
»
»

»
»
»

104,095. .73 
116,906. .31

; »
»
))

18,130..  84
»
»

! ;>
»
»
»

»
))
))
))
»
»
))
»
»
))
))
))

126,041 
1.091,615. .28

363.000 
32.3,384. .42

22.424,000 
569.401. .71 
451,846. .47 
657,608. .89
100.000 

5.002,541. .14
69,526. .71
36.225 ..09
44.117..  56 

3,550
220,977.-65 

1.702,930. .56

Acciones de c a r r e t e r a s . ................. ................................................... 20,000
» '
))

»
» »

1.002,953. .75 
172,000 

20,000
4,721 31.698,043.. 73 9,231. .16 239,132..8S 1.217,656. .28 33.164,064. .05

RESUMEN.
1,722
4,721

Por pago de déb itos..............................................................................
Por convers iones ................................................................... ................

30.813,617. .42 
31.698,043..73

5,334..  97 
9,231 . .1 6

140,764. .80 
239,132. .88

»
1.217,656. .28

30.959,717. .19 
33.164,064. .05

6,443 T o ta le s ..................................................... 62.511,661. .15 14,566. .13 379,897.-68 1.217.656. .28 6 4 .123 ,781 .24

Según queda a em o s t r a d o , los seis mil cuatrocientos cuarenta  y tres documentos de crédito  con ín teres  y  sin él hacen á u n a  sum a ñor  canil des s e ^ n i a  v i . • -n 
m eotos  once ra il  seiscientos sesenta y  un  reales, qu ince  céntimos; por intereses cap i ta l izab as  del 3 po r  100;' catorce mil qu in ien tos  sesenta v seis r é - . i N ' T t J  1/ .?lullones 
no  cap i ta l izó les ,  trescientos setenta y nueve  rail ochocientos novénta  y siete reales, sesenta y  ocho céntimos, y  por los de Deuda a m o r t i z a d o  u n  millón d o sá o ñ  P° r  • ' ?  
mil  seiscientos c incuenta  y  seis reales veinte  y  ocho céntimos;  q ue  forman u n  total de sesenta y cuatro  millones ciento ve in te  v t es mil setecientos ochenta v i n '  Ó
S f l U T e s X d N ^ T a L T i í r c i o n e s . 1 a m o r t i “ da  68 la  adlllitida en  de déb i ' ^  P ° r  conceptos, po rque  de la presen tada  á ia conversión  se h a V a S o  hUequivalín t!

Madrid 27 de  Noviembre de 1856.= C o n  mi in tervención, el Contador general,  José de A d a ro .= Y ."  B.‘= 0 c a ñ a .  =■ Emilio Santil lan

Q U IN T A  SE C C IO N .

G O B E R N A C I O N E S ,  D I P U T A C I O N E S  Y  A Y U N T A M I E N 

T O S , C U N TA S, .D EPEN D EN CIA S V Á IU Á *.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Los interesados que á continuación se expresan ,  p o r  
sí ó persona que los represente,  se servirán* p re se n ta r 
se en laso íicm  >s de este Ju ída con objeto de conocer los 
documentos que son necesarios para  ja resolución de los

expedientes que respec tivam ente  t ienen prom ovidos en 
solicitud de declaración de derechos de Monte-pio.

Arnés y Gorrisa D. B ienvenido), huérfano  de D. Ra
món, Oficial primero  que fue de la Administración g ene
ra l  y Secretaría  do la Dirección general  de los Canales de 
Aragón.

Álied (D. Francisco M ar ía ) , Oficial a rchivero  del Go
bierno  civil de la provincia de Murcia.

Aguirre  ¡Doña Petra!, viuda de D. Joaquín Claverol, 
por tero  que fue de la Secretaría  del Gobierno de Sala
m anca.

Agiular ¡Dona Catalina , Doña Ana y  Doña Juana de;,

huérfanas  de D. Juan, In tendente  que fue de la Habana
ArdamuySDoña Antonia), huérfana de D. Nicolás, Con

tralor que fue de artillería, de Galicia.
Amcller (Doña María), huérfana  áe D. Ignacio,  m aes

tro consultor  que fue del cuerpo de profesores de ’la A r
maría nacional y catedrático de término en la facultad de 
medicina de Sevilla.

. Ardoz (Doña Manuela), huérfana de I). Ildefonso, O h-  
cial que fue de la Dirección general de Correos.

Acuña y Solis ;D. Felipe!, Auxiliar  del Ministerio de 
Fomento.

Alvarez (Doña Gabriela), viuda de D. Fe rnando  Medina, 
dependiente  que fue del resguardo de la Cohüña.

P :  Mariano , Oficial segundo de la sección de 
contabilidad d e j a  provincia de Cuenca.

Águilar Dona María del Mar), v iuda de D. Manuel 
A lcázar,  Oficial tercero que fue de la Contaduría  de Al
m ena ,

Albueine  (Dona F ranc isca] ,  v iuda de D. Francisco 
Ganz Mendez, Teniente que fue del resguardo militar de 
Badajoz.

Alarcon (Antonia!  huérfana  de J o s é , empleado que 
fue en las fábricas de cristales del Sitio de San Ildefonso.

Alvarez de Luna ;D. José),  Inspector segundo ,  Archi
vero de la Administración de Fincas del Estado en  la 
provincia de Lérida.

Azopardo (D. Alejandro , Comandante  de Carab ine
ros del reino de la provincia de Cuenca.

Alegría (Doña Carm en y Doña Josefa ),  hué rfan as  de 
D. P e d ro ,  Oficial que fue de la Contaduría  de Rentas de 
esta corte.

Bena vides | Manuel a viuda de Vicente Mora, mozo de 
fielato que fue de los derechos d® puertas  d e  Toledo. : -

iiez. 1 P An N rM:UA ¡  0 t l ? al se8 « n d e d e l a Cdh- tuduria de la Casa de Moneda de esta corte.
B u e n -h o m b re  (Doña A n to n ia ) , viuda de D. Manuel 

González Alvarez, A dm inis trador  que fue de la Aduana 
de Guzman.

Cuyas (Doña Josefa! ,  viuda de D. Joaquín Hidalgo, 
empleado jubilado que  fue de Hacienda de Barcelona.

Campana y  Castillo ¡ Dona Concepción),  huérfana  do 
D. José, empleado que fue de Correos.

Campos ( Doña Antonia!, viuda de D. Ju an  de la Cruz 
Rodrigo, Oficial que  fue de la Contaduría  de propios de 
Valencia

Cobos (Doña María del Rosario ' ',  v iuda de D. Pedro 
José T ro ta ,  Oficial que fue de la Dirección general de 
Loterías.

Castillo (D. José, Doña Josefa, Doña E lvira ,  Doña Inés 
y Doña María del), huérfanos de D. Antonio, Adm inis tra
dor  que fue de Correos de la estafeta deRaena.

Conellas (Doña Teresa , Doña Isabel,  Doña Mariana y 
Doña P i la r ) ,  huérfanas  de D. Isidoro, Conductor que fue 
de n ú m ero  de Cerreos de Barcelona.

Calvo (D. R a m ó n ) ,  Subteniente  de Carabineros del 
re ino  de la Comandancia de Lérida.

Díaz de Laso (Doña C atal ina),  de D. Manuel María 
Gil A dr iansens ,  Contador que fue de Rentas del partido  
de Iluelva.

Domínguez Doña Manuela),  v iuda de D. Francisco 
López, Subteniente  que fue de Carabineros de Hacienda 
de Madrid.

Calo (Doña N em es ia ) ,  viuda de D. José de la Torre  
y E ranazaga ,  Oficial p r im ero  que fue del Gobierno polí
tico de Palencia.

Escobar [Doña María Jesús), hué rfana  de D. Francisco 
Rodríguez,  Oficial p r im ero  que  fue del Ministerio de Ma- 
r iña .

Escribano ID. Sebastian y  Doña María del Rosario) 
huérfanos  de D. Ju a n ,  empleado cesante de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Cádiz.

Estrada (D. G aspar) ,  Oficial segundo de la Adm inis
tración de Contribuciones indirectas dé Valladolid.

Folache ( D. A n to n io ) , Ofirial segundo de la Adminis
tración de Contribuciones indirectas de Jaén.

h e r re ra  de Castro (D. A n tonio) ,  Capitán cesante del 
cuerpo  de Carabineros de Cádiz.

Fe rnandez  Becerra (D. Domingo),  Oficial quinto de la 
Dirección general de Presidios.

Feijes (D. J u a n ) ,  huérfano  de D. J u a n ,  Visitador que 
fue de los derechos de puer tas  de Zamora , y  antes Ofi
cial pr im ero  de la Administración de Rentas de Velez- 
Málaga.

Fraga ¡D. F ran c isco ), huérfano  de D. Francisco e m 
pleado que fue de la Im pren ta  Nacional.

Fernandez  Flores (D. Ju a n ) ,  Oficial p r im ero  cesante 
del Gobierno político de la Coruña.

Flores (Doña Isab e l) ,  viuda de D. Ramón Carbaial  
Juez que fue de Hinojosa. J

Fernandez  (D. Ju l ián) ,  Conductor de n ú m ero  que  fue 
de Correos. 1

Galan (Doña Sebastiana),  v iuda de D. José Requena 
Oficial que fue de la Adm inis tración de Correo de San 
Roque.

G u e r ra  (D. Matías), Jefe político de Cuenca.
García Atienza (Doña Francisca),  h u é r fa n a  de Don 

Nicolás , Oficial que fue de la Catastro de la isla de Ma
llorca.

González (Doña María Micaela y Doña Teresa) hijas 
de D. Manuel,  Adm ininistrador que fue de la estafeta de 
Correo.^ de As torga.

Guerrero (Doña María Micaela!, viuda de D. Blas Oui- 
les ,  Oficial que íue de  la Adm inis tración de Rentas de 
Alicante.

G uerrero (Doña María Faustina), huérfana  de D Este
ban  , Portero m ayor que  fue de la Secretaría  universal  
de indias.

Gallego 'Doña Victoria), viuda de D. Lorenzo Sánchez 
A dm inis trador que  fue de Rentas estancadas de la p r o -  
vincia de. Badajoz. ^

Giménez (D. Antonio), Oficial segundo de la C ontadu
ría  de Bienes nacionales de la provincia de Murcia

García (D. Juan), Oficial pr im ero  de la Administración 
de Rentas de Tu y.

Gómez (Doña Francisca y  Doña Claudia', huérfanas  de 
D. Francisco, In terven to r  que  fue de Rentas de T o r -
tosa.

Gil de Alonso (Doña María de los Dolores , hija de Don 
León, Contador genera l  que fue en comisión do Valores

García y Prados (Doña Ana), huérfana  de D. Juan In 
te rven to r  que fue de Correos de Alcalá Re l lenares.  ’

 ̂ García Sivelo (Doña Josefa), viuda de D. Cándido Sivelo 
Oficial cuarto  que fue de la antigua Contaduría  de P r o 
pios de la Coruña.

González Dona Tadea;, viuda de D. Feliciano Bartolomé 
cajista que  fue de la Im pren ta  Nacional.

González (D. Manuel Evaristo), Inspector p r im ero  de 
la Administración de Fincas del Estado de la provincia 
de Canarias.

Jiménez (Doña María Josefa), viuda de D. Simplicio 
Maestre , Adm inis trador cesante del contraregistro  de Pi- 
niila.

) García (Dona Cecilia), viuda de D. Antonio Lorenzo 
dependiente  que fue de la ronda  de la visita de P on te 
vedra.

Ginesta (Doña Manuela), huérfana  de D. Miguel, e m 
pleado que  fue del extinguido Crédito público.

González ¡;D. Juan],  Oficial p r im ero  de la A d m in is t ra 
ción de Directas, Estadística, v fincas del E stado  de la 
provincia  de Palencia.

García (D. Juan : ,  Oficial de la Aduana del Carril  en 
la provincia de Pontevedra.

H errero  (Doña Francisca), v iuda  de D. José Martínez 
In te rven to r  q ue  fue de los derechos de Puertas  de Jaén 

Hernández (Doña Isabel y Doña F e r m in a ' , hu é rfan as  
de D. J o a q u ín , Contador que fue del T r ib u n a l  Mavor de 
Cuentas.

Jurado D. Juan  José y Doña Antonia) , huérfanos  de 
D. P a b lo , Oficial que fue de la Contaduría  de Rentas de 
E xtrem adura .

Juanes (Doña C oncepc ión ) , v iuda de D. M anuel  María 
M o re l , Secretario del Gobierno político de Burgos.

Liro Doña María Rafaela),  viuda de D. Joaquín  del 
'¿feftljllo Vázquez, A d m in is t r a d o r  fue de Correos de 
[Cervera. y   ̂ . ,y \

Laso (D. A n to n io !, Oficial ta j jpp r^de  la A d m in is 
tración de Indi recias* de la provinqTa d f .  Badajoz.

López ¡ Doña C h a lin a  ) , viuda de D. ■ j im o n  López d e -  
c id?*60*0 q m  W a M  cesguarde ^  la provincik de

Lomas (Doña M aría!,  viuda de D. Feliciano Aranda
In te rv en to r  de Rentas de Motril ’

SeUo!1'1̂  !D< MelU0n:’ In l™ ' o > '  de la Fábrica del

López Cuchar  (Doña l ia r í a ) ,  viuda deD. Manuel F e r
nandez Ruiz, Adminis trador que fue de la Renta de Ta
bacos de Paracotos,  en la provincia  de Carracas

Maufolas y iloig (D. José María),  Oficial del Archivo 
de la Corona do Aragón, en la ciudad de Barcelona.

Moreno , Dona Eulogia ¡ , hija de D. José, Noriero que 
fue de la Salina de la Olmeda.

Martínez Avarda ÍD. Jo a q u ín ) , hijo de D. Alfonso, Es- 
c n  bien le que  fue de la Contaduría  general de la América 
Meridional.

Media-Villa (Doña María Jesús) ,  v iuda de D. F ranc is 
co Montero, empleado jubilado de Hacienda.

Mesa (I). José de ) .  Contador de la Aduana de Buzzia- 
na, en la provincia de Castellón.

Miralles ¡D. Joaqu ín ) ,  Adm in is trador  cesa file de la Sa
lina de Arcos, provincia de Teruel.

Martínez del Valle (D. Manuel),  Oficial p r im ero  de la 
Administración principal de Correos de Logroño.

Medan ( María G erm ana }, v iuda del sargento de c a r a -  
bm eros  del Reino , Manuel Lobes.

Marrón (D. Cárlos y Doña Rosa), huérfanos de D. Vi
cente , Oficial que fue del Archivo de la Secretaria de la 
antigua Camara de Castilla.

Martínez (Doña (fiara), huérfana  de D. Jorge Relator 
que fue del suprim ido  Consejo de Castilla.

Moreno ¡Doña Manuela), v iuda de D. Francisco G a r 
cía,  Ugier que fue de la Real y distinguida Orden esná- 
nola de Cárlos III. " r

Manchón y  Sánchez (D. J u a n ! , auxiliar  quin to  de Vis
tas de la Aduana de Cádiz.

Moreno Espinosa ¡D. Juan  Antonio), Oficial segundo 
cesante de la Aduana de Cartagena.

Miranda (Doña Angela] , viuda de D. Francisco Cabe
zón cesante del destino de Fiel recaudador  del punto  
de Santa Brígida en Sanlúcar de Barrameda,

Montea legre (Doña Manuela), huérfana  de D. Mariano 
Contador que fue del contraregistro de la Aduana de' 
Orduna.

Mon (Dona Josefa), viuda de D. Juan Pascual R eguera  
celador que fue de caminos de la Coruña.
 ̂ Mendoza ;D. Antonio de), Oficial tercero  d é l a  Conta

m in a  de Rentas de la provincia de Alava.
Moreno (Doña María A n ton ia] , viuda de D. Esteban 

Muro, é hija de D. Juan  Manuel,  Oficial que fue de la 
Contaduría de propios de Soria.

Martorell (Doña Ju an a ' ,  viuda de D. Francisco Asprer  
Alguacil m ayor que  fue de la Audiencia de Mallorca. ’ 

Minguez (Dona Rosa), v iuda de D. Lorenzo Linares 
Jefe que fue dé la sección de Contabilidad de la s u p r i 
mida Dirección general de Caminos.

Malast (Doña Mariana,  Doña Isabel,  Doña E n ca rn a 
ción y Doña Antonia),  huérfanas de D. J u a n ,  Oficial n o 
veno que fue de la Administración de la provincia  de las 
Baleares.

Morales (D. Juan María), Vista In te rven to r  que  fue de 
la Aduana de Alcanada.

Muñoz (D. Ignacio!, Adm inis trador  cesante de Rentas 
del partido  de Antequera.

Martínez ¡Doña S a tu rn in a ,  D. León y D. Rufino José) 
hijo de D. Gregorio A n d rés ,  A dm inis trador Depositario 
de Rentas que fue de Logroño.

Martínez y Fernandez  (D. Ventura),  huérfano  de Don 
Estanislao, A dm inis trador  de Rentas de la villa de Jabea.

Navarrefe (Doña Concepción, Doña Josefa y Doña Mi
caela ; , huérfanas de D. P ed ro ,  In terven to r  que  fue  de 
los derechos de puertas  de Málaga.

Nuñez Abreu (Doña Ju a n a ) , viuda de D. Manuel P u 
c h e , C ontador que fue de Rentas de Tarifa.

Nogués (María), viuda de D. Manuel Loren te ,  pesador 
que fue de las salinas de Castellón.

Noguerales ;D. Manuel), Oficial segundo de la Conta
duría  de Bienes nacionales de la provincia de Granada  

Ortega ¡Doña Antonia),  viuda de D. Antonio Jiménez 
Adm inis trador que fue de la Aduana de Sabardú  p r o 
vincia de Lérida.

Olavarrieta  ÍDoña María Luisa y  Doña María de las Mer
cedes de), huérfanas  de D. Agustín,  Director general au e  
fue de Rentas estancadas de Chile. 5 4

Osteret (D. José!, huérfano  de D. Antonio,  Fiscal que 
fue de la Audiencia de Sevilla.

Podio y Valero (I). Manuel!, Oficial p r im ero  del Go
bierno de la provincia de Sevilla,

Prieto [Doña Angeles), huérfana  de D. Francisco  de 
Paula , Fie! cesante de Rentas de Motril.

Perez \ a r e l a  (Doña Josefa!, viuda de D. Simón P u i -  
saque ,  maestro de víveres que fue del navio de guerra  
San Francisco de A sís .

Perez Doña Luisa), viuda de Manuel Antonio Gonzá
lez,  portero m ayor  de la Secretaría  de, Cruzada,
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DF. C I E N C I A S ,  A!aT E S  Y CO NO CI M IENT OS U T I L E S .

E\iVA‘¡¡aeiEO:: hecho;; en aniniNcs con las materias contenidas en 
(] tubo digestivo de coFrk-os é individuos muertos del cóle
ra.—Del papel químico, del ácido carbónico en la economía,— 
Minas de Portugal—Investigaciones del yodo en las aguas mi
nerales.—Sobre la determinación de las alturas por la tempera
tura do la ebullición del agua.

Hé aquí como el profesor Ch. T h ie r s c h , de E rlangeu. 
re sum e los resultados de los experim entos  hechos en an i
males con las materias contenidas en el tubo digestivo de 
indiv iduos muertos del cólera-morbo.

La descomposición de este contenido p rodu jo ,  al cabo 
de dos á seis d ias ,  la formación de u na  m ateria  dotada 
de  efectos especiales. Esta materia  no  era volátil;  se adhe
r ía  al residuo desecado del líquido. In t ro d u c id a ,  en c a n 
tidad m ín im a ,  en el estómago de los anim ales que  s e r 
v ían  pa ra  los experimentos,  de te rm inaba  un a  e n fe rm e
dad , que parecía en te ram en te  al cólera , bajo el aspecto 
de las evacuaciones alvinas y  de los espasmos m uscu la 
res.  S iempre  q ue  esta enferm edad te rm in ab a  por  la m u e r 
te ,  el estado del tubo digestivo se encon traba  como se e n 
c u en t ra  en  los coléricos. Guando la descomposición de las 
m ate r ia s  contenidas en las e n trañ as  existia desde m ucho 
t i e m p o , no  se ob ten ían  los mismos efectos.

— En una  m em oria  que  ha leido en  la Academia de P a 
r ís  Mr. Mialhe sobre  el papel químico de ácido carbónico 
en  la economía , establece que  los e lementos alcalinos de 
la  sangre  se ha llan  necesar iam ente  en el estado de b ica r
bonatos , en razón del exceso de ácido carbónico p ro d u 
cido por las combustiones orgánicas.

De aquí concluye ,  que  las sales de cal y  de magnesia 
en  presenc ia  de los bicarbonatos alcalinos, sufren  una do 
b le  descomposición, que los hace pasa r  al estado de b i 
carbonatos  solubles, susceptibles de reco rre r  el sistema 
circulatorio  sin descomposición ni  precipitación.

Añade que los b icarbonatos alcalinos no  reaccionan 
sobre  los fosfatos ni  sobre los sulfatos básicos insolubles,  
sino sobre los fosfatos y sobre  los sulfatos ácidos solubles,  
pud iendo  explicarse la formación de estos en  razón  de la 
oxidación, por el acto respira torio  del fósforo y del a z u 
fre , e lementos constituvos de las m aterias  albuminoideas.

Volviendo á la cuestión de la in te rvención de los b i 
carbonatos alcalinos en  la combustión  orgánica del a zú 
c a r ,  y  discutiendo sobre  los experimentos del Sr. Poggia- 
le , que  dem uestran  que  la glucosa inyectada en las venas 
con u n  exceso de carbonato  de so s a , es eliminada po r  las 
o r inas  y  no des t ru ida ,  sostiene que la actividad orgánica 
es indispensable para  la destrucción del azúcar ,  y  que  
inyectada la glucosa alcaliniza en los vasos de un animal,  
s in  activar la respiración y  la nu tr ic ión  po r  el m o v im ie n 
to m uscular ,  no es Henar todas las condiciones necesarias 
p a ra  la destrucción orgánica de la glucosa.

Por ú l t im o,  contra  la aserción del Sr.  Poggiale, que  
a firma que la glucosa no  es destru ida  por los álcalis sino 
á la tem pera tu ra  de 90° por lo m énos ,  afirma á su  vez 
que  á la tem pera tu ra  de 31° es á la que todos los c u e r 
pos que puedan  combinarse,  directa  ó ind irectam ente  con 
el oxígeno, son oxidables en la economía animal.

E n  r e s u m e n , el Sr.  Mialhe concluye que  el ácido car-
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bonico , lejos do ser un producto sum am ente  e x crem en t i 
cio , que n ingún  papel tiene que desem peñar  á n íe s d e  ser  
a r ro jado ,  como has ta 'e l  presente  se c r e í a , es por  el c o n 
trar io ,  en razón de los b icarbonatos á que da o r ig en ,  el 
agente más indispensable  de. los fenómenos de "disolu
ción y de circulación de los elementos calcáreos y m agne
sia nos,  y de los fenómenos do combustión  dé la s  m aterias 
azucaradas.

—Un. periódico lusinano trae  las siguientes noticias 
acerca de las m inas de Portugal.

Minas de oro.— Las que se conocen desde los t iempos 
más remotos son las de la antigua A d iz a , término de Al— 
m e d a , en 1805 cesó su exportac ión ,  en 181 í se comenzó 
de nuevo. Las observaciones hechas en esa costa por el 
inspector D. José Bonifacio de Andrade  consignada de una  
m an e ra  oficial son in te resantes  é instructivas.

Los montes de Góes, en  la s ie rra  de la Estrella, e n 
c ie rran  bastante  o ro ,  á juzgar  po r  las a renas  p occdentes 
de estos parajes. En la comarca de Castillo Blanco, ju n to  
á la villa de R esm an in h a l , h a y  una  tierra  llamada por 
los m oradores foiha d'oiro, que  nunca  se rem ueve  sin que  
aparezcan a lgunas hojitas de este metal precioso. Ilacc 
pocos años q ue  un  pastor de Monforte descubrió una que 
pesaba u n a  oc tava, siendo cosa admitida que se h an  r e 
cogido otras de m ayor  peso : el oro es m uy  p uro  , v  esto 
ha r ia  su extracción m as  ventajosa.

En B o r b a , Beja , E vora ,  Barcellos, T hom ar y otros p a 
ra je s ,  hay  grandes  c riaderos ,  que  no se explotan  por  las 
razones que  h an  indicado D uar te ,  N u ñ e s ,  y  en  las m e 
m orias  in s truct ivas  de u n  viajante  en Portugal.

Minas de plata.— En el lugar  de P a r a m i , á tres leguas 
de Graganza ,  se descubrió  u n a  rica m ina  de plata en 
1628, cuya riqueza se hace su b i r  á tres a r ra lé is  de plata 
fina p o r  quinta l  de mineral.  La conocida m ina  de San 
Miguel contiene  p lata ,  plomo y  zinc. Son muchos los 
o tros criaderos de que  se t ienen noticias.  .

Minas de estaño.— Existen en Yizen y Monforte, á seis 
leguas de Porta leg re ,  asi como en A m a ran te ,  Ronzella, 
San Pedro  do S u l , Bel monte ,  descubiertas  ya po r  las i n 
vestigaciones de  Mr. Damy en 1736. %

Minas de cobre.— En 1620 se descubrió en  G rando la  
una  m ina  m u y  buena  de este metal. En las inm ediac io
nes de Elvas h a y  otra de la cual se extrajo, en  un  ensayo 
hecho p o r  Domingo Yesdelii , 3 0 #  arra lé is  por qu in ta l  
de mineral.  En Rotoes,  jun to  á C oim bra ,  hay  m u es tra s  
c o b r izas , adem as de o tras m inas descubiertas en  P o r 
talegre.

Minas de plomo.— En Monforte h ay  r iqu ís im as m inas  
de plomo con ab u ndanc ia  de combustibles p a ra  la fu n 
dición. En las m árgenes del rio Pisco, cerca de Mariaíva, 
se descubrió  en 1740 u n  excelente criadero cuyos m ine
ra les ,  ensayados en  la un ivers idad ,  dieron 96 arra lé is  
p o r  quinta l  con dos onzas y  dos g ranos de plata. Tam bién 
hay  otra m u y  b u e n a  en Lam egó, que  r inde  60 a rra te is  
p o r  q u in ta l ,  á m ás  de cierta cantidad de plata. Hay otras 
varias m in a s ,  debiéndose m enc ionar  la de Coja , p róx i
m a á la ciudad de Coimbra,  que tiene 48 a rra te is  po r  
quinta l .

 ̂Minas de h ier ro .— En las inmediaciones de Figueiro 
exis ten  dos fundaciones p a ra  beneficiar los h ie rros ,  íeíq- 
b orando  a b u n d an te  material  pa ra  el comercio,  la n a v é -  
gacion y la artillería . La conducción ha sido costosa p o r  
Zancos, dis tante  nueve  leguas de su  em barcadero  en el

Tajo. En C oimbra ,  Costa de Cao y oíros pun tos  del Alen- 
tejo se conocen diferentes criaderos asi como en Penella 
T hom ar y  otros parajes del Reino. ’

Minas de carbón mu-eral.— La de Bu a reos es tanto mas 
voluminosa, cuanto más profundiza Por toda ia costa 
que se corre  hasta Figuerola  se encuentra  en grande  can
tidad este combustible. También se ven a lgunas señales 
en las cercanías de Leiria. Las minas de San Pedro de 
Cova se explotan en la actualidad en grande  e sc a la , cuyo 
carbón ^ i n m e j o r a b l e  para el uso doméstico. Otro exce
lente criadero está descubierto  en Porto de Mus; v por 
ultimo, se conocen varios depósitos en Cabo de Espíche!, 
Setubal ,  Carweira  & c . , ademas de los lignitos y tu rbas  
de L oura ,  C a rp in h e ira , Turía da Conmarta  y  otros dis
tintos puntos.

La siguiente  investigación del yodo en las aguas m i
nerales  es de Mr. Liebig. Cuando un líquido confiene tan 
corta  cantidad de un  yoduro  que solo se manifiesta colo
ración dudosa p o r  efecto de adic ionar ácido nítrico y  al
m id ó n ,  hasta añad ir  u n  poquito  de vodato alcalino v de 
ácido clorhídrico para  ob tener  prontís ima reacción/  En 
tal caso el ácido yodhídrico y el ácido yódico recobran  en- 
t re  sí al p roduc ir la ,  y dejan l ibre  u n a  cantidad de yodo 
más considerable qué la que  contenia  el yoduro. Sábese 
ademas que á la solución de a lmidón no la colorea una  
mezcla de ácido yódico y ácido clorhídrico,  ni otra  de io- 
d u ro  de potasio y ácido clorhídrico. Mr. Liebig dice h a 
b e r  visto tam bién que ciertas aguas m odres de aguas mi
nerales  dan  con el agua de almidón y el ácido c lo rh íd r i 
co solo una coloración azul tan viva como la precedente  
de los métodos conocidos,  cuales son añadir  agua de clo
r o ,  ácido h iponítr ico &c.

Fahrenheit  descubrió en 1724 la influencia de la 
p resión atmosférica en la tem pera tura  de la ebull ición 
del agua. De Luc, De Saussure  y otros m uchos físicos se 
h a n  ocupado sucesivamente de la misma cues tión ,  sin 
enunciar  term inan tem en te  la idea de que el term óm etro  
pud iera  se rv ir  para  susti tuir al barómetro.  Par t iendo  
del principio de que el agua hierve á la tem pera tu ra  en 
que la fuerza elástica de su  vapor es igual á la tem p era 
tura  de  la atmósfera, Wollaston fue el pr imero  que dio 
en  1817 la descripción de un  termómetro,  especialmente 
dest inado á reem plazar  al barómetro  en la medición de 
las a lturas .

Mr. Jaime Forbes volvió á suscitar  esta cuestión en 
un  viaje que  hizo p o r  Suiza en !84“2, d u ra n te  el cual 
practicó m uchas observaciones acerca del pu n to  de e b u 
llición del agua á g randes a ltu ras  sobre el nivel del mar. 
Al efecto se sirvia de un "aparato formado de u n  vaso 
ó e cobre delgado de fondo plano, sostenido po r  tres piés 
móviles y  destinado á con tener  el agua hirviendo. La 
lam para  de alcohol que  empleaba como foco de calor, se 
compone de dos partes.  La p r im era  consiste en una es
pecie de platillo m uy b a jo , en el que se echa una  p e -  
quena cantidad de alcohol á que se prende  fuego; encima 
hay  dispuesto un  pequeño recipiente compuesto de dos 
cil indros concén tr icos : el espacio comprendido en tre  ello 
contiene alcohol y está cerrado herm éticam ente  por me- ' 
dio de un  t ap ó n ,  teniendo además en la p a r te  inferior ¡ 
u n  tubo estrecho que se encorva, de m anera  que su boca I 
corresponde  al centro  del espacio cil indrico vacío. El ! 
alcohol que arde en el platillo p roduce  la ebullición del 
que  esta contenido en  ei vaso c il ind r ico ; el vapor  sale ;

impetuosam ente  po r  el tubo , se inflam a, y  da lugar  á 
una llama vertical que va a da r  al vaso lleno de agua v 
lo calienta coa rapidez. Bastan dos onzas de espíritu  de 
vino p a ra .q u e  hierva en cuatro m inutos una pinta de 
agua i un cuart il lo próximamente).  La ventaja  de esta es
pecie de colípila que sirve de lám p ara ,  es que  el viento 
no puede apagar ni desv iar  el chorro  de fuego, pud iendo  
calentarse  el agua al aire  l ib re ,  sea cual fuéio  el estado 
de la atmósfera.

Mr. Forbes adoptaba el term óm etro  á la tapadera del 
vaso, y  su depósito p en e t rab a  en el agua. Tomaba pues 
la tem pera tura  de! agua y  no la del v a p o r ,  y es h a t to  
sabido que  estas dos tem pera turas  no son enteram ente  
idénticas,

El term óm etro  estaba graduado  de 185 á 212° Falir  
(85 á 100 del centígrado),  y dividido en décimas de gra
do, por lo cual se podían calcular las centésimas deteste 
Sin em b arg o ,  Mr. Forbes opina que no puede contarse 
con una exactitud de más de 1 20 de g rado ,  cuya can
tidad, que corresponde  genera lm ente  á una  diferencia 
de a ltu ra  de 25 piés ingleses (u n o s  7,6 m .i , es bas tan te  
en  la m ayor parte  de los casos.

Por medio de este ap a ra to ,  que es m u y  poco vo lu 
minoso, Mr. Forbes ha  hecho muchas determinaciones 
del pun to  de ebullición del agua en  diferentes a lturas  
cuidando de obse rvar  s im ultáneam ente  el barómetro! 
Calculando luego la a ltura  del lug m de observación (sin  
c orreg ir  la de la tem pera tu ra) ,  según las observaciones 
b a ro m é tr icas ,  ha averiguado que las tem p era tu ras  de 
ebullición varían  sim plem ente  en proporción  «aritmética 
con las a l tu ras ,  y que  cada grado de aumento  de F a h 
renheit  corresponde  á u na  elevación de 549p,5 í30|m.\48 
por cada grauo centígrado).

Esta obse rvac ión ,  por  lo d e m á s ,  está conformo con 
la de De Luc, que dice; He insto que bis diferencias dei 
calor del agua hirviendo siguen una  progresión arm ónica  
cuando las alturas del barómetro se tornan en oroqrcsion 
aritmética. 1 ’

En efecto, puesto que  las presiones va r ían  en p r o 
gresión geométrica cuando las a l tu ras  sobre  el nivel 
del m ar  va r ían  en progresión a r i tm é t ic a , si las p re s io 
nes va r ían  tam bién en progresión geométrica cuando las 
tem pera tu ras  de ebullición v a n a n  en progresión a r i tm é 
tica, es evidente que las a lturas deben  ser  p roporc iona
les á las temperaturas .

Mr. Forbes advierte  que esta ley no sería tan sencilla 
si se comparasen las t em p era tu ras  del v apor  de agua 
con las fuerzas elást icas;  « p e ro  d ice ,  cuando  el agua 
h ierve  al aire  libre , las presiones están  entonces exac
tam ente  en progresión geométrica.»

Nunca he tenido, añade  , motivos para  c ree r  que á m -  
bas leyes deban  ser  las m ismas ; n ues tra  teoría acerca de 
los vapores no es bastante  perfecta  p a ra  que podamos 
inferir  de ella semejante conclusión. C iertamente ,  no p u e 
do m énos  de pensa r  que  la influencia de la presión del 
aire  en la fuerza elástica del vapor incipiente  es un  hecho 
que se concilio difícilmente con la teoría de Dalton, re la 
tiva á la presión de los fluidos elásticos. Una cosa es de 
te rm in ar  la tensión dei vapor  en el máximo de densidad 
que  produce agua á cierta t e m p e ra tu r a , y  otra es fijar la 
presión  atmosférica á que el agua produce vapor  á cierta 
tem pera tura .»

Mr. Forbes concluye su pr im era  mem oria  en estos 
té rm inos:  «Considero que en  la práctica  es bastante  para

encontrar  la diferencia de a ltura  en piés en tre  dos e s ta 
ciones , multiplicar por 550 la diferencia de pun tos  de 
ebullición, y luego verif icar la corrección en la tem pera 
tu ra ,  como en una observación barométrica.»

En u na  m em oria  m ás  reciente ,  Mr. Forbes vuelve á 
ocuparse del mismo a sun to ,  y publica los resultados de 
a lgunas nuevas observaciones hechas por él en los Alpes 
en 1816. Según los trabajos de Mr. Regnault ,  que no e ran  
conocidos al publicarse  la p r im era  memoria de que aca
bamos de hablar, Mr. f o rb e s  perece hab er  e b andonado  la 
Idea do que los puntos de ebullición están r igurosam ente  
en progresión aritaiética cuando las presiones va r ian  en 
progresión geométrica. No obstante ,  anuncia  q u e ,  según 
sus observaciones,  se obtiene un resultado bastante  exac
to en la m ayor par te  de los casos, admitiendo que una  
diferencia de nivel de 543 piés correspondientes á u n  g ra 
do de Fahrenheit;  pero nos aprox im arem os más á las la
idas do Mr. Regnault ,  adoptando 535 piés por  cada grado 
de los expresados.

En 1845, M. Regnault  publicó u n a  nota sobre  el m is
mo asunto. A ruego suyo , d iferentes observadores p rac 
ticaron algunas experiencias ,  á fin de c om probar  sus p ro
pias determinaciones de la fuerza elástica del vap o r  de 
agua á diferentes presiones. Mr. Marie en el m onte  Pila, 
MM. LiavaG y Martins en los Alpes, Mr. Izarn en los Pi
r ineos ,  v Mr. W ise  en la cima de! P ichincha, h an  d e te r 
minado ios puntos de ebullición del agua á diferentes p r e 
siones ba rom étr icas ;  y la conformidad con las e x p e r ie n 
cias de Mr. Regnault,  ha sido tan perfecta como podia es
perarse: calculando las presiones con arreglo á las tem 
p era tu ras  obsei vadas por medio de las tablas de las fuer- 
zas e lás t icas , pocas veces ha llegado á u n  milímetro la 
diferencia. Habiendo pues demostrado estas experiencias 
lo que por otra pa r te  no podia ponerse  en duda  , ésto es 
que Las tem p era tu ras  del vapor  del agua sen  las mismas 
al aire  libre en las m ontañas que en  una atmósfera dila-*- 
tada artificialmente, resulta de todo esto que las tablas de 
las tensiones del vapor pueden  servil’ para medir  las a ltu 
ras  sobre el nivel del mar.

El hipsómetro propuesto por Mr. Regnault  se com po
ne de varios tubos de la tón ,  que enchufan unos  en otros 
a la manera  de los de u n  anteojo. El p r im ero  de ellos, 
de 30mfn de d iám etro ,  está cerrado en su extremidad i n 
ferior  y sirve de caldera que se atorni l la  en u n  tubo m ás 
ancho, adaptándose p o r  medio de un  mecanismo ade
cuado á una lám para  de alcohol: hay  dispuestos a lgunos 
orificios, de m anera  que  sirven para  dejar  paso al aire  
necesario para  la combustión , y un  anillo de muesca p e r 
mite  ce r ra r  parcialmente  ios agujeros inferiores cuando 
el viento sopla con m ucha fuerza hácia u n  lado. El ap a 
ra to ,  reducido á sus m enores dimensiones con sus tunos 
cer rados ,  tiene como unos 15 centímetros de a ltu ra  pe 
ro desplegado llega á 35. ’ ■

Introducense en la pequeña caldera unos 40 cen tím e
tros cúbicos de agua c o m ú n ,  y  se fija en  el te rm óm etro  
por medio de un tapón que se adapta á la boca del ú l t i 
mo tubo de latón , disponiéndolo de suerte  que  su depó
sito se encuen tre  á 2 ó 3 centímetros sobre el l íqu ido ,  y  
a extremidad dé la columna de m ercurio  d u ran te  la e b u 

llición apenas  sobresalga del tapón : fácil es real izar  es
tas c ircunstancias a largando convenien tem ente  los tubos.

Luego se enciende la lám para  de a lco h o l , y  el agua 
tarda poco en  herv ir .  El v apor  sale p o r  u n  orificio p ra c 
ticado en la p a r le  superio r  del tubo de Ja to n , y  debe se r



Perez (Doña Josefa), viuda de D. Manuel Villero, Con
tador que fue de Rentas de Logroño.

Perez de Andrés (D. J u a n ) , Oficial cesante de Correos 
de Aranda de Duero.

Paniagua (D. Tomas y Doña Anastasia ) , huérfanos de 
D. Juan Leandro, Oficial de la extinguida Contaduría de 
propios y arbitrios de Toledo.

Pilar (D. Ildefonso), Conductor de número de Correos.
Perez (D¡ma Leona) , viuda de D. Manuel Sánchez, es

cribano que fue del antiguo Resguardo de Toledo.
Pulido (Doña M aría) ,  viuda de D. Juan de Medina, 

Administrador que fue de Tabacos de Moguer.
Palahi (D. Aniceto), Oficial primero auxiliar de la Ad

ministración de Contribuciones indirectas y Rentas es
tancadas de Teruel.

JPerez Jacol ¡D. Angel, D. Francisco, Doña Faustina, 
Doña Benita , D. Eusebio y Doña Segunda ], huérfanos de 
D. Antonio, Administrador que fue de Rentas de Bena- vente.

Puig y Samper ¡Doña Josefa y D. Buenaventura), huér
fanos de D. Joaquin, Administrador que fue de la Adua
na de Salvatierra.

Pescador (Doña Felisa ), huérfana de D. F é l ix , in te r
ven tor  que fue de Correos de Granada.

Román (D. Francisco de Paula), Oficial primero c esa n te  
de la oficina de la redacción deí Diario de las antiguas Cortes.

Rio ¡Ana de l) ,  hija de D. A n to n io , capataz que fue 
de la maestranza d el a rsen a l de Cartagena.

líeyna (D. Rafael;, Contador de la Aduana de Cullcra.
, . Romero (Doña Pilar), huérfana de D. Vicente, cara
binero que fue de la Comandancia de Canarias.

Robles (D. L u is ), abogado del ¡lustre colegio de Madrid.
Rodríguez (D. Manuel), Conductor de número de la Administración del Correo central.
Romero ¡D. Felipe), escribiente de la clase de p r im e

ros de la Dirección de Contabilidad especial del Ministerio de la Gobernación.
Rodríguez Corbacho (D. Angel), Jefe de Administra

ción cesante.
Robles (Doña Rosario y D. José ), huérfanos de D. José, 

Ayudante qué fue de,la Imprenta Nacional.
Rodríguez (Doña Agustina , viuda de D. José Montan- 

chez, Oficial que fue de la Aduana de Santander. #
Rodríguez ¡D. Angel María), Intendente interino y 

Contador de Rentas unidas de Lérida.
Rodríguez (D. Pedro), Interventor de los derechos de 

puertas  de la de Toledo de esta corte.
Santa Ana (Doña Dominga ',  viuda de D. Venancio 

González de L a ra , Asesor que fue del G obierno-In tendencia en las Islas Filipinas.
Soto de las lleras (Doña Nicasia), huérfana de D, P e 

dro , Administrador principal de Loterías nacionales de 
la provincia de Valladolid y viuda de D. Natalio Roldan 
Cabeda, abogado que fue del ilustre colegio de esta corte.

Sala y Miranda ¡Doña Ramona1, viuda de D. José Ma
ría Cienfuegos, Mariscal de Campo que fue y Fiscal del 
extinguido Supremo Tribunal de. Guerra y  Marina.

Sabater (Doña Eduarda),  huérfana de D. Bernardo, Oficial Vista que fue de la Aduana de Olivenza.
Sánchez (D. Antonio), Subteniente del cuerpo de Carabineros del reino, de Huelva.
Sota (Dona Antonia),  viuda de D. José Fuiter,  Capi

tán graduado de infantería y Teniente de Carabineros del r e i n o , de Santander.
Terreta (Doña A na),  huérfana de D. Nicolás, Oficial 

primero que fue de la Recibiduría de la Orden de San 
Juan de Jerusalen en Palma de Mallorca.

Tellez y González (Doña (Jregoria), viuda de D. Anto
nio del Rio, Administrador que fue de Rentas de Mora Beltran, provincia de Toledo.

Uribe (D Manuel), Capitán cesante del extinguido 
Resguardo militar de Badajoz.

Villanueva ¡Andrés Lergia), huérfano de D. Francisco, 
dependiente que fue de los derechos de puertas de Toledo.

Yelasco (D. Juan Manuel ), Administrador que fue de Correos de Burgos.
Yiana (Doña Magdalena), viuda de Félix Ruiz de Cau- na , empleado del antiguo Resguardo.
ünzaga ( Doña Carmen) , y en su nombre su marido D. Eusebio Martínez Coronado.
Vergara (Doña María Josefa), viuda de D. José María San Miílan, Jefe político que fue de Tarragona.
Villaronte (Doña Josefa), viuda de D. Laureano Sán

chez, empleado en la Contaduría del Crédito público, é 
hija de Florencio Alonso de Villaronte, empleado que fue del Crédito público.

Madrid 16 de Diciembre de 1856.—Gabriel de Aristi— zábal Reutt.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l , pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne  la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los días no feriados, á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de piovincia; 
en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número de salida

de las li- Nombres de los interesados,quidacio-nes.

LOTERIAS.
11007 D. José María Amigo.
11008 D. Luis Gómez.
11009 D. Eugenio González.
11010 D. Manuel García Coronado.

11044 D. José Mozonciíto.
11012 D. Francisco Noriega y Junco.
11013 D. Valentín Sánchez.
11014 D. Francisco Torres y Muñoz.
11015 D. Julián Ramón de Vilches.
11016 D. Urbano Villanueva.

HACIENDA.
11017 Doña Clementina Bouligni.
11018 D. Juan Alcalá Gal i a no.
M019 Doña Juana Delicado v Zafra.
11020 D. José Delicado.
1 1021 D. Juan Osório.
11022 Doña Javiera de Osuna.
11023 D. Juan Perez.
11024 Doña María Rosa Zafra.

GRACIA Y J U S T I C I A .

11025 D. Juan Antonio Sendinos.
11026 D. José Ignacio Crespo.
11027 D. Nicolás Fernandez Atienza.
1 1028 D. Ju to Fernandez de Atienza.
11029 D. Manuel Gallego.
11030 D. José Gil Delgado.
11031 D. José Lacombe.
11032 D. Rafael Moyand.
11033 D. Antonio Eulogio Pinilta.
11034 D. Andrés Pulgar.
11035 D. Evaristo del Rey.
11036 D. Dionisio Rico.
11037 D. Pedro Sánchez Ocaña.
1 1038 Di Victoriano Sudor.
1 i039 D. Andrés Viiiamaríin.
1 1010 D. Gaspar Vivas.

GOBERNACION.
11041 D. Rafael Aparicio.
11042 D. Fausto María Arriaga.
11043 D. Jáime Arbona.
11044 I). Isaac Aguado y Falcon.
11045 I). Luis Andrés.
1 1046 D. José María Albiierne.
11047 D Marcos Blaních.
11048 D. Isidro Beímañd.
11049 D. Miguel Betarini.
11050 D. Leonardo de Ceballos.
11051 D. Pablo José de Cuellar.
11052 D. Francisco Javier Corroza.
11053 D. Juan Catatan y Escofet.
11054 D. Miguel María Castillo.
11055 D Valerio Julián de Calvo.
11056 D. Joaqüin  Diaz Guijarro.
11057 D. Pedro Antonio Fernandez.
11058 D. Cayetano Florez.
11059 D. Roque Guruceta.
11060 D; Juan Gelaber y Tartabull.
1 i 061 D. Juan Gomila.
11062 D. Joaquín Maximiliano Gibert.
11063 D. Domingo González.
1 106 4 D. Rafael Hernández.
110G3 D. Ildefonso López de las Hazas.
11066 D. Miguel Mendez.
1*007 D. Martin Monzon.
1! 068 I). Francisco Moreno.
11069 D. Fr ancisco Mai tinez Ingles.
11070 D. Salvador Modriñon»
11071 D. Ramón de Ortega.
11072 D. Ramón Orfila y Campos.
11073 D. Aníolin Ortega y Amilvas.
11074 D. Melchor Ordoñez*
11075 D. Ramón Posada.
11076 D. Juan del Peral.
11077 D. Juan Francisco Pinilla.
11078 D. José Pons.
11079 D. Gabriel Paredes.
11080 D. Emilio Rodríguez Radillo.
11081 D. Jacinto Roger y Llina.
11082 D. José Revert.
11083 D. Juan José del Riego y Pica.
1 1084 D. Julián Salcedo.
11085 D. Julián Savi Mitanes.
11086 D. Agustín Sevilla Mañero.
11087 D. José Emilio Santos.
11088 D. Gonzalo de la Sierra.
1 1089 D. Anselmo Salado.
11090 D. Manuel Sestelo Uliga.
11091 D. Juan Antonio Torreiro.
11092 D. Antonio Trejo y Peñalosa.
11093 D. Agustín de Torres Valderrama.
11094 D. Juan María Yinuesa.

E S T A D O .
11095 D. Ramón María Bazo.11096 D. Manuel del Castillo Rivadeneira.
11097 D. Mateo Erro.
11098 D. Julián María Pinera.
11099 D. Enrique Stuart, Conde de Galve.
I I 100 D. Gerardo de Souza.
11101 D. Bernardo de S uza.
11102 D. José de Se*raido.

Madrid 11 de Diciembre de 4 856.—E1 Secretario, An^- 
gel F. de Heredia.— Y.° B.°=*=El Director general, Presidente, Ocaña.

MADRID.
11311 Doña Francisca Aroca.
11312 Doña Manuela Aguaza.
11313 Doña María del Carmen Anitúa.
11314 Doña Tomasa Benedicte.
14315 Doña Manuela Bermejo.
11316 Doña Josefa Clavería y Zaldúa.
11317 D. Narciso Cuadrado.
11318 Doña Francisca Ferrer.
11319 Doña Julia de la Guardia.

11320 Doña Elisa de ía Guardia,
11321 D. Santiago González.
1 1322 Dona Francisca Deogracías García.
11323 Doña Dionisia Gutiérrez Solana.
11324 Doña Enriqueta de la Guardia.
11325 Doña Tomasa Gutiérrez.
11326 Doña Josefa Gómez.
11327 Doña María del Carinen y Doña María Dolo

res Ilueso.
1 1328 Doña María lbiza.
11329 Doña Martina Lafite.
1 1330 Doña Cayetana Labiano Puig.
11331 Doña Euiogia de Luis.
11332 Doña Rufina Lamiana.
11333 Excmo. Sr. D. Miguel López Baños.
11334 D. Joaquin Lorenzo Villanueva.
11335 Doña María del Carmen Miranda.
1 1336 Doña Ana Mazoni:
11337 Doña María Martin.
11338 Doña Gertrudis Manti.
11339 Doña Francisca Perez11340 Doña Baltasai a Pardo de Figuei oa.
11341 Doña María Nieves Padillo.
1 1342 Doña María Cármen y Rosario Porta.
11343 Doña María Dolores Rodríguez Manzano.
11344 Doña Teresa Ruiz.
11345 Doña Juana Sancho.
1 1346 Doña María Selles.
11347 Doña Mariana Termat.
11348 D Esteban del Villar.
1 1349 Doña Magdalena Usabal.
11350 D. Joaquin Alvarez.
1 1351 D. Pablo Audri.
11352 D. Joaquin Acebedo.
11353 D. Pedro Benedi.
11354 I). Mauricio Baibiani.
11355 D. Antonio Barranquero.
11356 D. Pedro Cenarruza.
11357 D. Miguel de la Cuadra.
11358 D. José Cortés.11359 D. José Fernandez Castro.
11360 D. Gregorio Conde.
11361 D. Muiuel del Castillo.
11362 D. Francisco Fernandez Rábago.
11363 D. Manuel González.

1íá64 D. Domingo García Valdés.
11365 D. José Alcalá Galiano.
11366 D. Juan Gabás.
11367 D. Esteban González.
11368 D. José González del Valle.
11369 D. José Gómez.
11370 D. Fermín Heredia.
11371 D. Félix Jones.
11372 D. José López Chavarri.
11373 D. Miguel Lavin.
11374 D. Joaquin Lizana.
11375 D. Manuel López Campos.
11376 D. Manuel Medina.
11377 D. Jaime Molist.
11378 D. Juan Marti.
41379 D. Lino Montesinos.
11380 D. Pedro Mendez.
41381 D. Juan Mier.
1 1382 D. Justo Malilla.
11383 D. Lino Marañon.
1 1384 D. Francisco Mena.
1 1385 D. Francisco Novedo Sistala.
1 1386 D. Antonio Paez.
1 1387 D. Joaquín Rivera.
1 1388 D. Juan Rodríguez.
1 1389 I). José Redoblan.
11390 D Juan Antonio Rodríguez.
11391 D. Florencio Rubio y Rodríguez.
1 1392 D. Matías de la Torre.
11393 D. José de la Vega.
11394 D. Ramón de Velasco Rarrieros.11395 I). hdefonso Angel Bermejo.
41396 Doña Eusebia Cea.
11397 D. José Carrillo.
1 4398 Doña María Ignacia Estancherit.
4 1399 D. Pablo Martínez Plaza.
11400 D. José Merino.
4 1401 D. Gregorio Montes.
11402 D. Pedro Pablo Pallares.1 1403 D. Manuel Rodríguez.
1 1404 D. Francisco Villalba.
Madrid 13 de Diciembre de 1856.=«Y.0 B.°-=E1 Director 

general, Presidente, Oeaña.-=El Secretario, Angel F. de Heredia.

R EAL O B SER V A TO R IO  D E M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE 1866.

HORAS. |
BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO E N DIRECCION 

del v ien to .
ESTADO DEL CIELO.

P u l g a d a singlesas. Milímetros G r a d o sReaumur. G r a d o scentígrados
¡1

9 de la m añana 27.758 705,04 2o,0 2o,5 N E ................. Celajes.
4 2 del dia . . . . 27.774 705,46 6o. 5 8o,4 NE................. Nubes.
3 de la t a r d e . .. 27.810 706,36 6o,3 7o,7 NE................. Idem.
6 de i d e m . . . •. 27 872 707,86 2°,9 3o,6 NE.................. Despejado.

Calor máximo del d i a . . . . . 7, ,6 9o,5
M . R ic o S in o b a s .

Calor mínimo del dia. • - ......... : — o°,2 — 0 o, 2

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
P l i e g o  de condiciones bajo las cuales se subasta la cons

trucción de las maletas, mochilas y sacos que sean nece
sarios para el servicio del ramo de Correos en todas las 
Administraciones de la Península durante dos años.
4.a El contratista se obligará á tener siempre cons

truidas y á disposición de la Dirección de Correos cuatro 
maletas , sacos y mochilas de cada una de las clases siguientes :

A Maleta de cu e ro , mantilla con bastante metidura 
en blanco, de 7:2 pulgadas de tiro y 71 de vuelo, con sus 
correspondientes tapa-hebillas, correaje, cadena, cerra* 
dura con dos llaves, falsa-mala de lona y cuerda de cáñamo como el modelo núm. 1.°, teniendo el cuero de ella de 34 á 35 libras de peso.

B Idem id. de 63 pulgadas de tiro y 54 de vuelo, idem, 
idem, id. como el modelo núm. 2.°, teniendo el cuero de 
ella de 22 á 23 libras de peso.

C Idem id. de 54 pulgadas de tiro y 45 de vuelo, ídem, 
idem, id. como el modelo núm. 3.°, teniendo el cuero 46 libras de peso.

D Idem id. de 45 pulgadas de tiro y 40 de vuelo, idem, 
idem, id. como el modelo núm. 4.°, teniendo el cuero 11 libras de peso.

E Idem id. de 36 pulgadas de tiro y otras 36 de vue
lo, id . , id., id. como el modelo núm. 5.°, teniendo de peso de 8 á 8 h/% libras.

F  Idem id. de 27 pulgadas de tiro y otras tantas de 
vuelo, i d . , i d . , id. como el modelo núm. 6.°, teniendo el 
cuero, que ha de ser rebajado , 4 libras de peso.

G Mochila de c u e ro , mantilla con metidura en blan
co, de 21 pulgadas de alto por 18 de ancho, con fuelles, 
tapa-hebillas,  correaje , cadena y candado con dos llaves 
iguales, con sujeción al modelo, teniendo el cuero de ella 
7 libras de peso.

H Saco de badana nbecerrada, con forro interior de 
media lona, de 49 pulgadas de altura y 27 de boca, con 
cordel para cerrarlo, con arreglo al modelo.

Los modelos de que queda hecho mérito se hallan de 
manifiesto en la Administración del Correo central, y á

ellos deberán arreglarse exactamente las m a le tas , mochi
las y sacos que se construyan.

2.a Cuando se pidan al contratista las maletas de cual
quiera de las clases que debe tener siempre construidas 
con arreglo á la condición anterior,  deberá completar el 
repuesto en el término de 15 dias.

3.a Si fuese necesario que las maletas tengan más de 
las dos llaves con que deben ser todas presentadas, se ; 
abonará al contratista 4 rs. por cada una  de las que ex
cedan de dicho número.

4.a En ías maletas de las tres clases se marcará con 
una costura el nombre de la Administración en que han 
de servir.

5.a Para presentarse como licitador en la su b as ta , de
berá preceder el depósito de 2,000 rs. efectivos en la Caja 
general de Depósitos, en acciones de carreteras por todo 
su v a lo r , ó su equivalente en papel de la Deuda del Es
tado , al precio de cotización, el cual se devolverá á los 
interesados concluido el acto del remate,  ménos el cor
respondiente al mejor postor , que continuará en depósito 
como garantía del contrato.

6.a Se procederá á la subasta por medio de pliegos 
c e r r a d o s , y las p r o p o s ic io n e s  se redactarán precisamente del modo siguiente:

«Me obligo á construir y á tener á disposición de la 
Dirección de Correos, por el término de dos años, y para 
el servicio del ramo, el número de m a le tas , mochilas y 
sacos que expresa la condición 1 7 del pliego aprobado por
S. M., asi como el repuesto de las mismas, prevenido en 
la 2 a, si se me abona por cada una de las señaladas con
la letra A   reales vellón; por las de la B ........
reales vellón; por las de la C .... reales vellón; por
las dela.de D  reales vellón; por las de la E ...........
reales vellón; por las de la F ....reales v e l ló n ; por
las de la G . . . . . .  reales vellón; por las de la I I  . .
reales vellón.»

7.a El tipo máximo para el remate será el de los p r e cios siguientes:
Cada maleta de la letra A , 289 rs.
Idem id. de la B , 235 id.
Idem id. de la C , 489 id.
Idem id. de la Z), 451 id.
Idem id. de la E , 4 28 id.
Idem id. de la F , 116 id.
Cada mochila de la letra G, 95 id.
Cada saco de la H , 70 id.

8.a La subasta se verificará en el local que ocupa la 
Dirección de Correos, ante el Director de los mismos y

el Oficial del negociado, el día 30 del co rrien te , á la una  de la tarde.
9.a Las proposiciones se leerán públicamente; y si 

hubiere dos ó más iguales, se abrirá entre los interesa
dos licitación por espacio de u n  cuarto de hora, trascur
rido el cual, se dará por terminado el acto.

10. El remate no producirá obligación hasta que sea 
aprobado de Real orden , después de lo cual se elevará el 
contrato á escritura pública , siendo de cuenta del contra
tista el pago de los derechos de esta , asi como los que 
importe una copia para la Dirección de Correos

11. El rematante quedará sujeto á lo que pi eviene el 
arí. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 , y se 
le exigirá la responsabilidad que el mismo establece si no 
cumpliese las condiciones ai riba expresadas.

Madiid 19 de Diciembre de 1856.=El Director , Luis 
Manresa.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Se halla vacante en la universidad de Valencia una 

cátedra de Derecho canónico, correspondiente á ¡a facul
tad de Jurisprudencia , que se ha de proveer por oposi
ción con arreglo á lo prescrito en el art. 113 del Plan 
de estudios. Los ejercicios se verificarán er» Madrid en la 
forma prevenida en el título 2.°, ssccion 5.a del Regla
mento de 10 de Setiembre de 4852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:17 Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años de edad.
37 Haber observado una conducta irreprensible.
4.° Ser doctor en Jurisprudencia.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el término dedos meses, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 17 de Diciembre de 1856.=*=«E1 Director general,  Eugenio de Ochoa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 del 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 20 de 
Enero próximo, á las cloce del dia, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la torre y edificio de 
un faro de cuarto orden en el cabo de D artu ch , en Me
norca ,  bajo la cantidad de 4 35,016 rs. 21 cénts. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento , y en 
Palma ante el Gobernador de la provincia de las Islas 
Baleares; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, la memoria descriptiva, 
plano, presupuesto y condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ba de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subas ta , será de 6,700 rs. en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes , y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa ; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la feferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo se r la  primera mejora que 
se haga por lo ménos de 800 r s . , y quedando las demas 
á voluntad de los l ic itadores, siempre que no baien de 80 rs.

Madrid 15 de Diciembre de 1856.=El Director gene
ral de Obras públicas, Ramón Echevarría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  enterado del anuncio p u 

blicado con fecha de 15 de Diciembre de 1856 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la torre y edifi
cio de un faro de cuarto orden en el cabo de Dartuch, 
en Menorca, se compromete á tomar á su cargo dichas 
obras, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones. (Aqui la proposición que se h a g a ; admitien
do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

¡Fecha y  firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE CABALLERIA.
A los aspirantes á plaza de cadetes para el colegio de 

esta arma que á continuación se expresan, les ha cor
respondido ingresar en el mismo por su turno de an t i 
güedad, en los conceptos de efectivos y supernumerarios 
que también se demuestra. En consecuencia, se presen
tarán al Subdirector de dicho colegio, establecido en Ya- 
lladolíd el dia 17 del mes de Enero próximo, para ser 
admitidos, previas las formalidades de reglamento.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Director general de{ 
arma se publica en la Gaceta de esta corte para que lle
gue á noticia de los interesados.

Como efectivos.
D. Luis Marín Rute.
D. Juan Caro y Terrés.
D. Calixto Ruiz Ortega.
D. Juan Suarez Fernandez.
D. IdalvertoRameau y García.
D. Mariano Villar y Perez.
D. Ricardo Ojeda Perpiñan.
D. José Vildosola y Gurrea.
D. Roberto Vinuesa y Martínez.
D. Carlos de León y Gregorio.
D. Martin de Ubeda y Lechuga.

bastante ancho para que aquel no encuentre dificultad á 
su sa l ida ; de este modo el termómetro se halla comple
tamente rodeado de vapor, y no hay que hacer ya sino 
anotar la temperatura que señala. Sus divisiones son ar
bi trar ias ,  pero exactamente calibradas, y su marcha os
cila entre 75 y 101° C.} y aun entre 80 á“l0!° G i l ) .

Cuando el termómetro se halla dividido simplemente

(1) Si se quiere efectuar esta graduación por compa
ración con con un termómetro tipo en agua caliente has
ta una temperatura elevada, no se obtendrá un resultado 
exacto. Veamos cómo aconseja Mr, RegnauU graduar el 
instrumento, después de haber dividido el tubo en p a r 
tes de igual capacidad , y formado un depósito. « El ter
mómetro está lleno de mercurio (calentado como de cos
tumbre) , de tal modo que sumergido en el hielo derreti
do, el metal se detiene en la tercera parte de la longitud 
del tu b o , partiendo desde el depósito. Señálase este p u n 
to en la división, y supongo corresponde á n divisiones.

Hecho esto se coloca el termómetro al lado de un ter
mómetro patrón en un gran vaso lleno de agua á unos 
20 grados; su temperatura debe mantenerse rigorosa
mente estacionaria, lo que es fácil cuando se diferencia 
poco del aire ambiente; ademas es preciso agitarla de 
continuo. Anótase la división n \  coi respondiente á la

n — ntemperatura t del termómetro patrón, y   será el va-
t

lor del grado de nuestro termómetro.
Luego se hace salir una porción de mercurio, de mo

do que estando colocado el termómetro en el vapor del 
agua hirviendo, la columna se detenga hacia la extremi
dad del tubo; ciérrase el termómetro exento de aire, y 
después se anota con la mayor exactitud la división n"\ 
que señala el termómetro cuando está calentado á la tem
peratura T e n  el vapor de agua hirviendo, á una presión 
próxima á 760 milímetros. Él valor del grado del termó
metro modificado, será :

n —  n 1 / \
----------- 1-------- n n )

t 6 1 8 0 \  /
_

4 -+ • — —

6480.
El único inconveniente de este modo de graduar el 

te rm óm etro , consiste en que se supone el coeficiente de 
dilatación del cristal igual en todos los depósitos; pero 
es fácil asegurarse de que esta hipótesis no puede indu
cir á un  error sensible, porque los términos en que en
tra dicho coeficiente son siempre muy pequeños.

La experiencia hecha por Mr. Izarn en los Pirineos 
hg probado la utilidad de este modo de graduar.

Por lo demás, un medio muy conveniente de gradua
ción, que los observadores podrían tener á veces ocasión 
de emplear, consiste en comparar por una vez las indi
caciones de su termómelro en el vapor de agua h irv ien
do con la altura del barómetro en la llanura ,  y después 
en una montaña elevada. En este caso es preciso tener 
disponible un  barómetro seguro. El Gran San Bernardo 
sería una estación muy á propósito á este efecto para los 
que viajan por los Alpes.

entre 75 y 101°, presenta un inconveniente bastante no
table. Sabido es en efecto que en el termómetro el punto 
cero está expuesto á cambiar, de modo que cuando se 
trata de apreciar con exactitud la temperatura, es p re 
ciso rodear el termómetro de hielo derretido , para cer
ciorarse de si el lugar del cero ha variado algo. Es evi
dente que no es posible hacer esta operación si el termo 
metro solo está graduado para las altas temperaturas; 
sin embargo, esta comprobación es tanto más necesaria 
para el t rmómetro hipsomélrico, cuanto que se destina 
á sufrir variaciones repentinas de temperatura , que fa
vorecen la variación del punto cero. En realidad pudiera 
hacerse la comprobación de una manera algo diferente, 

consistiría e i tomar la temperatura del vapor de agua 
hirviendo al mismo tiempo que se determinase d irecta
mente la altura del barómetro. Pero como los viajeros 
proferirán el hipsómetro al barómetro, cuyo trasporte es 
siempre embarazoso, esta comprobación no les seria po
sible sino cuando se hallasen en una localidad en que 
hubiese un barómetro exacto. Mucha mayor facilidad se 
les presentará de tomar el punto del hielo derretido , por
que es muy común hallar hielo ó nieve en las montañas, 
v #se conserva igualmente en casi todas las poblaciones.

A fin de obviar este inconveniente, Mr. Walferdin ha 
propuesto una modificación, que consiste en separar, por 
medio de una división intermedia,  la columna del termó
metro en dos parles ,  cada una de las cuales tiene una 
escala convencional, debiendo ser estas divisiones de igual 
capacidad en ambas escalasXEl instrumento debe estar 
construido de tal m anera ,  qumá la temperatura de cero 
la extremidad de la columna mercurial se detenga en la 
primera escala, que se compone de un pequeño "número 
de divisiones; después, cuando se coloca el termómetro 
en el agua hirviendo, el mercurio, al dilatarse, llena p r i 
mero la división intermedia y llega á la segunda escala, 
cuyas divisiones, mucho mas numerosas, deben abrazar 
el espacio de 80 á 101°. Merced á este artificio, sin au 
mentar sensiblemente la longitud del termómetro, puede 
estudiarse la variación del punto cero y hacer las correc
ciones que necesita.

Después de haber indicado los métodos propuestos por 
MM. Forbes y RegnauU, vamos á decir algunas palabras 
acerca del valor que en nuestro concepto presentan. Ocu
pémonos primero en ja exactitud con que es posible apre
ciar el valor absoluto de la presión barométrica.

Los termómetros no pueden indicar las temperaturas 
absolutas sino con una aproximación de mas de 1/20 de 
grado; es verdad que algunas veces podrá hallarse un 
termómetro más exacto; pero según las investigaciones 
de Mr. Regnault, parece que no es este el caso general. 
Ahora bien: la variación de la fuerza elástica del vapor 
de agua correspondiente á una diferencia de tem peratu
ra de 1/20 de grado, es de 1 mm,3 p0co más ó ménos en 
la proximidad de 100°. Este es pues el límite de exactitud 
que puede procurarnos el hipsómetro. A primera vista 
pudiera creerse que el barómetro es susceptible de una 
aproximación mucho mayor, y que bajo este punto de 
vista es mucho más ventajoso que aquel. Pero en reali
dad no debe creerse que los barómetros, según su hab i-  

1 tual construcción, ofrezcan una certidumbre perfecta 
* en las medidas absolutas. Los físicos que han tenido oca- 
j sion de comparar barómetros, especialmente si son por- 
! látiles, con barómetros patrones, saben bien que estas 
|  comparaciones conducen con frecuencia á ecuaciones no-i

tablemenfe diferentes. Si se tienen en cuenta los errores 
(pie proceden de la comparación con un patrón, de las 
variaciones de la capí bridad  y de la corrección relativa 
á la temperatura ¡comparación que no seria exacta á no 
ser que e l depósito del formó!ro tuviese el mismo diáme
tro que el tubo barométrico',  no puedo, en nuestra opi
nión, admitirse que las medidas absolutas se verifiquen 
con una exactitud mayor de Asi pues el baróme
tro no presenta sobre el hipsómetro una ventaja tan no* 
table como pu lieia creerse. No se pierda de vista que 
aqui solo se trata de los barómetros é hipsómetros que 
se encuentran generalmente, y que un determinado i n s 
trumento, construido con más ó ménos esmero, da re 
sultados mucho más seguros; en prueba de ello pudié
ramos citar las observaciones hechas por MM. Burnier y 
Dufour, v por Mr. Yersin en las montañas inmediatas al 
lago Leman. Comparando el hipsómetro con el barómetro 
hasta una altura de 2040 melros, han encontrado una 
diferencia media de 0'»jn,29 entre las presionc-s indicadas por los dos métodos. ¡1 j.

Respecto de las medidas rela tivas , particularmente 
cuando se trata de la determinación de las alturas sobre 
el nivel del mar, la ventaja del barómetro desaparece 
casi completamente. En efecto , sobre todo, si se trata de 
diferencias de nivel poco considerables, esto e s ,  de pe
queñas variaciones en las temperaturas de ebullición, 
puede creerse que el termómetro las indicará con una 
aproximación de más de una vigésima parte de grado, 
mientras que la exactitud del barómetro no gana de una 
manera sensible en las medidas relativas, porque las du 
das que proceden de la capiiaridad y de la temperatura 
subsisten siempre. Además, la elevación de las montañas 
se deduce constantemente de dos medidas de la presión 
de la atmósfera hechas en dos estaciones diferentes; pero 
ya sea que un mismo observador haga estas determina
ciones sucesivamente, ya las verifiquen simultáneamen
te dos, las circunstancias meteorológicas pueden hacer 
variar esta presión entre límites de regular extensión. Así 
ha reconocido Mr. Marie, que la diferencia de las alturas 
barométricas entre el monte Pila y San Estéban está le
jos de ser constante; y de esto podemos cerciorarnos, 
dirigiendo una ojeada sobre los estados meteorológicos de 
Ginebra y del Gran San Bernardo, que se publican todos 
los meses en los Archivos Debe, pues considerarse que 
un e r r o r , aunque llegue á 1 mm en la apreciación de la 
apreciación de la presión atmosférica, no tiene gran im 
puede, por lo ta n to , emplearse el hipsómetro, que es de 
un trasporte mucho más cómodo que el barómetro.

Y siendo a s i , ¿á cuál de los dos métodos term o-f i ip -  
sométricos, el de Mr. Forbes ó el de Mr. Regnault, debe
mos concaler lá preferencia? No vacilamos en conside
rar  el de Yr. Regnault como el más exacto. En efecto, 
sumergiendo el depósito en agua y no en el vapor que 
se desprende de ella , el termómetro puede experimentar 
la influencia de la impureza de dicho flúido; la na tu ra
leza del vaso en que se hierve ejerce también cierta ac
ción sobre el punto de ebullición; ademas, hallándose 
rodeada de aire la columna termom étrica, seria preciso 
aplicar una corrección, poique se encuentra de esta suer*

(1) Es preciso advertir que esta gran exactitud se ob 
tiene por los términos medios, y que las observaciones 
tomadas aisladamente han podido presentar diferencias mas considerables.

te á una temperatura más baja. Pues bien: á ninguno de 
estos inconvenientes está sujeto el aparato propuesto por 
Mr. Regnault, porque el termómetro se halla enteramen
te sumergido en el vapor, cuya temperatura no está s u 
jeta á las mismas variaciones que la del agua.

Lo que nos ha parecido verdaderamente interesante 
en los trabajos de Mr. Forbes es la fórmula co nque  pro
pone calcular la altura sobre el nivel del m a r ,  pues es 
infinitamente más sencilla que las que usamos hab itual-  
montc: réstanos solo averiguar si es suficientemente exac
ta. Como ya hemos visto, Mr. Forbes ha llegado á ella p a r
tiendo de la suposición de que las presiones varían en 
progresión geométrica cuando las temperaturas del agua 
hirviendo lo hacen en progresión aritmética.

Sabido es que esta ley no se aleja mucho de la v e r 
dad cuando se consideran las temperaturas del vapor; 
pero dista no obstante de ser rigurosa. He querido ver si 
lomando las temperaturas del agua m ism a , se hallaba di
cha ley exactamente comprobada; á este efecto me he 
servido de las tablas de las experiencias de Mr. Regnault, 
en las que la temperatura del agua está indicada á la par 
de la del vapor; después, tomando dichas temperaturas 
como abscisas, y los logaritmos de las presiones corres
pondientes como ordenadas , he construido una curva 
gráfica, que se reduciría á una simple línea recta si la 
ley fuese absolutamente exacta. He observado que a u n 
que la curva no fuese muy pronunciada, presentaba no 
obstante una concavidad muy sensible hácia el eje de las 
abscisas. La ley, por consiguiente, no es rigurosa; y h e 
mos dicho además que parecía que Mr. Forbes lo había 
reconocido así en su última Memoria.

Con todo, el autor insiste en que su fórmula es bas
tante aproximativa en la mayor parte de los casos ; y 
como su empleo seria en efecto muy cómodo, he p ro 
curado explicarme lo que puede esperarse de ella, apli
cándola á las observaciones hipsométricas según el m é
todo de Mr. Regnault. Es evidente que en este caso el 
coeficiente debe ser un poco distinto del indicado primi
tivamente por Mr. Forbes,  puesto que se trata de las 
temperaturas del vapor,  y no de las del agua hirviendo. 
Para calcular una nueva fórmula, tan satisfactoria como 
es posible, he buscado la diferencia de altura en metros, 
correspondiente á dos estaciones en que el punto de ebu 
Ilición fuese de 9(P para la una y de 400 para la otra. A 
este fin me he servido de la tabla de las fuerzas elásticas 
del vapor de Mr. Regnault,  y  de otra para calcular la 
altura de las montañas que se encuentra en el A nua
rio de la oficina de las longitudes; luego, suponiendo 
que las presiones varían en progresión geométrica cuan
do las temperaturas lo verifican en progresión aritméti
ca, he dividido por 10 esta diferencia en a ltu ra ,  expre
sada en metros,  para obtener la diferencia de nivel cor
respondiente á una variación de 1o centígrado en el pun
to de ebullición. Por este medio he llegado á la fórmula

ñ = 2 9 3 m ,89 T,
ó más sencillamente

/i~=294 mT,
en la cual h expresa la diferencia de altura entre dos e s -  
tacioqes, y T la diferencia en grados centígrados entre 
las temperaturas del vapor del agua hirviendo en dichas

Idos estaciones.
He estudiado después hasta qué punto es exacta esta

fórmula, y he visto que el e rror  posible es bastante con* 
siderable cuando una de las dos estaciones es suficiente
mente alta para que él punto de ebullición sea inferior á 
90°. Pero cuando las dos temperaturas observadas están 
comprendidas entre 90 (4) y 400°, la aproximación podrá 
parecer bastante en muchos casos. Por lo demas, hé aqui 
un estado de los errores máximos que pueden cometerse 
empleando esta fórmula. En la primera columna están 
inscritas las diferencias de temperatura observadas en 
las dos estaciones , y en las siguientes se hallarán los ma
yores errores posibles cuando las temperaturas de ebulli
ción observadas en las dos estaciones están comprendi
das entre los números de grado indicados en la cabeza 
de la columna.

Diferencia
ERRORES AL MAXIMUM ENTRE

entre los puntos de ebullición. 4 00 y  85°. 4 00 y  89°. 4 0 0  y  90°,

45a 69 » »14 78 » »48 84 » »42 89 » »41 92 9 m »10 93 17 4 m
9 92 24 98 90 29 467 8 o 32 206 79 33 235 70 32 244 60 29 233 48 25 202 34 21 451 4 8 40 9

Resumamos ahora lo que hemos dicho en las anterior 
res páginas.

Creemos que el hipsómetro es un  instrumento que 
puede ser muy útil á los v ia jeros , porque es de un tras
porte infinitamente más fácil que el barpmetro, puesto 
que se compone de un aparato de calefacción, que no exr 
cede de 15 centímetros de long itud , y de un termómetro 
que se lleva sin peligro de rotura  en un estuche de hoja 
de lata. La observación con él no es más larga que la 
del barómetro, porque con este instrumento es preciso 
siempre esperar cierto tiempo para que no haya gran di
ferencia de temperatura en tre  la columna barométrica y  el mercurio contenido en el termómetro.

Si se tratase de observaciones exactas, en que se qui
siese obtener el valor absoluto dé la  presión atmosférica 
el barómetro seria sin duda preferible, y no se puede 
pensar en sustituirlo en los observatorios con un  termómetro sumergido en agua hirviendo. .

Pero tratándose de observaciones eje la§ que se quien 
ren deducir ías alturas sobre el nivel del m ar (á no ser 
que se haga una larga serie de observaciones y se tomen 
los términos medios), el hipsómetro puede ser conside
rado como bastante exacto , y creemos que su uso satisfará a los viajeros.

(1) La temperatura ¿de ebullición de 90° corresponde á una altura barométrica de 525mm745s



Co m o sup er n um era r i o $,

D. Pedro Buch Mateos/
D. Juan Briones Berrugo.
D. Roberto Alfredo de la Sota y Romero.
D. Manuel Holgueras Herranz.
D. Francisco Nuñez Zuloaga.
D. José Baeza Astraudi.
D. Pedro Chapuli Cayuela.
D. Nicasio Gerona y Yera.
D. Diego Ordóñez Marra.
D. Joaquin Sousa Preciados.
D. Luis Cuquerella Yebra.

Madrid 16 de Diciembre de 1856.*=EI Coronel Secre
tario, Antolin de Saunlices.

FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

En virtud de orden de la Dirección general de Rentas 
estancadas se saca á pública subasta el surtido de papel 
floreton que necesita la Fábrica de tabacos de Alicante 
para envolver atados de cigarros peninsulares , mistos y 
comunes que se elaboran en la misma , bajo las si
guientes

Condiciones.

1. a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos, arreglados al modelo que al final de este anuncio 
se inserta, y no se admitirá ninguna oferta que pase del 
tipo señalado, que lo es de 18 rs. vn. indistintamente 
que se fijó por el tipo máximo de cada resma.

2. a El papel floreton ha de ser fabricado en el reino, 
y cada resma lia de contener 500 pliegos útiles, iguales 
en dimensiones y calidad al que estará de manifiesto en 
esa fábrica.

3. a El contratista ha de suministrar el número de res
mas que la fábrica le pida con dos meses de anticipa
ción. No cumpliendo con la entrega, se comprará el ne
cesario por su cuenta, dándole ántes aviso, ó á la per
sona que lo represente, por el Sr. Administrador Jefe de 
este establecimiento, para que presencie el ajuste si gus
ta hacerlo; en la inteligencia que el rematante queda res
ponsable por la via de apremio y procedimientos admi
nistrativos al cumplimiento del contrato, sometiéndose 
en un todo al Juzgado de Hacienda, con exclusión de 
cualquiera otro.

4. a Verificará de su cuenta y riesgo en esta fábrica la 
entrega de las resmas de papel de cada clase que se le 
p idan, sin que tenga derecho á indemnizaciones de n in
guna especie por conducciones, robos, averías ni por 
ningún otro motivo; pues solo tendrá derecho á percibir 
de la Hacienda pública el precio que por cada resma se 
estipule.

5. a El reconocimiento del papel se hará por el ins
pector de labores, á presencia del Administrador Jefe y 
Contador del mismo, y el que se deseche por no estar 
arreglado en calidad y dimensiones á las muestras que se 
conservarán en el expediente hasta la conclusión del con
trato, rubricadas por dicho Jefe, Contador, escribano y 
rem atante, se obligará á reponerlas sin que se le admita 
reclamación alguna.

6. a El pago del papel que la fábrica reciba se efec
tuará por su depositaría por mensualidades vencidas y 
liquidadas.

7. a El remate se verificará por término de un año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rematante 
la aprobación, hasta igual dia exclusive del año venide
ro, si no se hubiese verificado el desestanco de la renta, 
en cuyo caso terminará este servicio ántes de aquel pe
ríodo, y tendrá lugar á los 30 dias desde el siguiente in
clusive al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia , á las doce 
de la mañana ante el Sr. Administrador Jefe en su des
pacho , con mi asistencia y la del escribano.

8. a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales en cantidad, 
se abrirá nueva licitación en los términos mismos por 
espacio de media h o ra , en la cual solo tomarán parte 
los firmantes de aquellas ó sus apoderados, y se adjudi
cará al mejor postor.

9. a Para ser lidiador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la cantidad 
de 600 rs. v n ., los cuales se devolverán en el acto á to
dos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

10. a No se adm itirán, por ventajosas que fuesen, pro
posiciones por personas menores no autorizadas por la 
ley para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto público, ni por aquellas inhabilitadas por causa cri
minal , ó comprendidas en cualquiera de los casos que 
producen inhabilitación; todo con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio.

11. a El sujeto á cuyo favor quede el remate, deposi
tará en dicha Tesorería 3,000 rs. vn. en metálico por 
via de fianza , pero no tendrá efecto el contrato hasta 
que el Gobierno de S. M. le dispense su aprobación. Los 
gastos que se originen en el otorgamiento de la escritu
ra y sus copias serán de cuenta del rematante.

12. a El acto de la subasta para este servicio será si
multáneo en el mismo dia y hora que determina la 7.a 
condición en esta fábrica y la de tabacos de Madrid, y 
será adjudicada á la persona que haya hecho la proposi
ción más beneficiosa á los intereses de la Hacienda pú
blica.

Madrid 15 de Diciembre de 1856. =  El Administrador 
Jefe , Alfonso de Contreras.

Modelo del pliego de proposición de que se hace mérito en 
las condiciones.

D. N ........ , vecino de......... , y que reúne cuantas cir
cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co , enterado del anuncio publicado en la Gaceta del Go
bierno núm ........ , fecha.. . . .  , y en el Boletín oficial de
esta provincia, n ú m . . . . fecha........ , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adquisición en 
pública subasta del papel floreton para envolver los ata
dos de cigarros que produzcan los talleres de la fábrica 
de tabacos de Alicante en el término de un año , se com- 
promeíe á suministrar aquel bajo las expresadas condi
ciones, al precio d e . . . . .  rs, . . .  céntimos cada resma.

(Fecha y firma del interesado.)

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMAR

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Debiendo celebrarse oposición para proveer en pro
piedad la plaza de directora de la escuela Normal de 
maestras de esta provincia, dotada con 4,000 rs. anuales, 
casa y las retribuciones de la escuela práctica, se anun
cia al público para que las aspirantes presenten, en la 
Secretaría de esta Corporación hasta el 20 de Enero pró
ximo, sus solicitudes documentadas, con la partida de 
bautismo que acredite 21 años, título de maestra supe
rior ó su copia legalizada, certificación de conducta , y la 
fe de casada ó viuda si lo fueren; pudiendo acompañar á 
estos testimonios indispensables, otros documentos en 
que manifiesten los méritos literarios que tuvieren: las 
laboras propias del sexo se presentarán el dia que tenga 
lugar la oposición, la cual será á los dos ó tres después 
de~concluido el término de convocatoria, y se anunciará 
en los periódicos de esta capital.

Los ejercicios serán los que previene el reglamento 
para las escuelas elementales de niños, solamente que las 
preguntas de agricultura se sustituirán con igual número 
de otras comprensivas,la higiene, la economía domésti
ca y labores.

Concluida la oposición para la indicada plaza , se ce
lebrarán los ejercicios correspondientes para las escuelas 
elementales de niñas vacantes en la provincia, á saber; la 
de Caspe, dotada con 3,000 rs. y la de Mequinenza con 
2,100 anuales y casa y retribuciones á ámbas correspon
dientes. Las solicitudes, que se admitirán también has
ta el 20 de Enero próximo, irán acompañadas del título 
de maestra elemental ó su copia legalizada, de la certifi
cación de conducta y de la fe de casada ó viuda si lo 
fueren.

Y para conocimiento de todos se insería en la Gaceta 
de Madrid y  en los Boletines oficiales del distrito univer
sitario.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1856.=E1 Presidente , el 
Conde de la Rosa.=El Secretario, Tomas Bernal y Assos.

‘ 5013

SETIMA SECCION.
PROV IDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.=Por el presente, y en virtud 
de disposición del Excmo. Sr. Ministro de la sección 6.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Gregorio Aguirre ó sus 
herederos, para que en el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esta 
Secretaría, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y contes
tar una certificación de descubierto que en el exámen de la cuen
ta del Tesoro por ingresos y pagos del mes de Enero de 1832 
resulta contra el referido D. Gregorio Aguirre, Administrador de 
Hacienda pública que fue de la provincia de Murcia; en la inte

ligencia que trascurrido el término que se señala sin haberse pre
sentado , les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1856 —El Secretario general, José 
María Ossorno. 1

Juzgado de paz del Hospital.—No habiendo comparecido Don 
D. José Castro, D. Juan Felipe López, D. Juan Yelazquez, Don 
Vicente Robledo, D. Domingo Portafix, D. León Nicolás y Gedier, 
y la viuda, herederos 0 testamentarios de D. Javier Mendoza, á 
celebrarlos juicios verbales á que fueron citados por este Juzgado 
de paz, á instancia de la sociedad minera Imperial y Aurita en 
anuncio que se insertó en el Diario oficial de Avisos de 1.° y 
Gaceta de Madrid de 3, ambos de este mes, han tenido efecto 
en rebeldía; y por sentencias de 13 del propio mes dictadas por 
el Excmo. Sr. Teniente Alcalde de este distrito se han declarado 
caducadas y amortizadas las acciones que en dichos anuncios se 
expresaban, y se anotarán á continuación en favor de la socie
dad , cuya resolución se ha mandado publicar en los periódicos 
oficiales á los efectos oportunos.

Las acciones amortizadas sonrías núm. 140, 194, 40, 271, 
228, primera mitad de la 127 , primera mitad de la 139, y se
gunda de la 210.

Madrid 17 de Diciembre de 1856.=El Secretario , Pedro Car
rascosa.

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.—En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, á cuantos 
en concepto do acreedores se conceptúen con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Francisco Mi- 
ralpeix, para que dentro de dicho término se presenten ante el 
referido Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomás; bajo 
apercibimiento de que pasado sin verificarlo so dará el curso 
correspondiente al juicio universal de testamentaría del indicado 
Excmo. Sr. D. Francisco Miralpeix. y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 5032

En el Juzgado de primera instancia ele Talayera de la Reina y 
escribanía del número de D. Clemente Gómez Pabon pende el ex- 
podiente do concurso de acreedores á los bienes relictos por la 
final de D. Joaquín García de Alba, vecino y escribano numera
rio (fue fue de esta x ¡lia, y se ha acordado que el dia 26 del pró
ximo mes de Enero, y hora de las doce de su mañana, se celebre 
junta en la audiencia del Juzgado, en la cual se presentarán los 
que so crean con derecho á los citados bienes con los respectivos 
títulos de los créditos; bajo apercibimiento do no ser admitidos 
de lo contrario.

Tala vera y Diciembre 15 de 1856.—El Regente de la jurisdic
ción, Juan Bautista Granes. 5036

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedos. Secretario de S. M. y 
Auditor honorario de Marina, Caballero de la Real y distinguida 
Orden españoia de Carlos IIi y Juez de primera instancia clel dis
trito de la izquierda de esta ciudad de Córdoba y su partido por 
S. M. la Reina Q. D. G.

Por el presente cito y emplazo á D. Ricardo do Moya y Por
tera, hijo de D. Jaime Moya y de Doña María Josefa Portera, ya 
difuntos, para que por sí ó por medio ele apoderado en forma y 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte o 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca cu los autos en que 
se ha prevenido el juicio voluntario de la testamentaría de Don 
Francisco Portera y Junquito, abuelo materno del mencionado 
D. Ricardo, y que penden en este mi Juzgado por el oficio clel 
infrascrito escribano; bajo el concepto de que no haciéndolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 12 de Diciembre de lS56.=José Genaro Gu
tiérrez de Caviedos,—Por mandado de S. S., Antonio Barroso.

5073

En virtud ele providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada del escribano del número de la misma D. Nicolás 
de Ortiz, se cita, llama y emplaza á 1). Pió liseras, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de nueve dias, á coniar 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno de S. M., comparezca en dicho Juzgado por la ci
tada escribanía, por medio ele procurador con poder bastante, á 
contestar la demanda contra él promovida por la sociedad mi
nera titulada La Wistcrmunda, sobre que se le condene á la 
pérdida del interes de partícipe que el D. Pió liseras tiene 
en dicha sociedad ; apercibido que de no hacerlo se declarará 
aquella por contestada en su rebeldía, entendiéndose las diligen
cias con los estrados del Juzgado.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.—Nicolás de Ortiz. 5041

De parte del muy ilustre Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad , y en virtud de lo mandado 
en auto de 20 del corriente, se hace saber que en dicho Juzgado 
y por m¡ actuación se instruye expediente á instancia de los con
sortes José Llavanera y Madrona Cubería, en el que se pide se 
adjudiquen en favor de esta última todos los derechos y acciones 
pertenecientes á las capellanías ó beneficios fundados en la iglesia 
parroquial de Caldas de Mombuy, bajo la invocación de San An
tonio Abad el uno, y de San ¡Miguel Arcángel el otro, vacantes 
en el dia por muerto de sus últimos obtentores. \  hace esta re
clamación corno legítima sucesora de Francisco Cubería , labra
dor de la citada villa ele Caldas ele Mombuy, el cual, como ha
biente derecho al patronato activo de las dos expresadas capella
nías, presentó á las personas que lo han obtenido últimamente 
la correspondiente colación canónica del Ordinario. En su conse
cuencia se cita á tocias y cualesquiera personas que tengan ó pre
tendan tener derecho á los bienes pertenecientes á las capella
nías ó beneficios expresados, para que en el término de 30 clias, 
contaderos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan á utilizarlo en el presente expediente, que se 
res oirá y administrará justicia; en la inteligencia de que no ve- 
lificánclolo, pasado dicho término, se procederá á lo que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 26 de Noviembre ele 1856 —Por dispo
sición de S. S., Juan Oller. 5043
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INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M ADR ID.—Anoche se celebraron en la iglesia de San 
Martin las exequias por el alma de la Sra. Doña Teresa 
Rueda, esposa del apreciable director de Las Novedades 
D. Angel Fernandez de los Ríos.

La "numerosa concurrencia que poblaba la iglesia iba 
á tributar á los manes de la desgraciada señora los re
cuerdos que merecían sus v irtudes, los recuerdos que 
son la vida de los muertos.

Si el hallar eco las desgracias en los corazones ami
gos puede mitigarlas , el Sr. Fernandez de los Ríos debe 
haber recibido en su dolor consuelo. (Epoca.)

Acaba de llegar á esta corte la distinguida poetisa 
francesa Mad. Durin, cuyos bellos romances moriscos 
han arrancado tantos y tan merecidos elogios á los pe
riódicos alemanes.

La famosa autora de La Banda rota y de El Caballo 
Adelhamar parece que no residirá en la corte más que el 
tiempo preciso para reponerse de un largo viaje que aca
ba de hacer á la nueva Celandia, pues tiene deseos de 
visitar nuestras capitales más importantes. Es probable 
que dentro de pocos dias parta á Granada (Occidente.}

El dia de Noche-Buena se estrenarán en Variedades 
las comedias Retratos y originales, por la noche; y por 
la tarde De Madrid al infierno, ó al perro flaco tocias son 
pulgas, escritas por dos soldados y un cabo. (Id.)

Con motivo de verificarse en sábado las recepciones 
del Sr. Duque de Valencia, señalará otro dia el Sr. Weis- 
weiller para sus bailes, que piensa inaugurar á fines de 
mes. Los Sres. de Osma darán los suyos, desde Enero, 
todos los miércoles. Las Condesas de Torrealta y de Ga- 
len reciben los viernes.

Añadiremos á estas noticias que los Duques de Fer- 
nan-Nuñez deben abrir en breve sus salones; lo propio 
liarán los Marqueses de Miradores, que ya dieron el mar
tes anterior un banquete seguido de un pequeño baile; 
y los Condes de Velle prometen el segundo para muy 
pronto. En fin, el Sr. Marques de Molins recibirá en su 
casa periódicamente, como el Duque de Rivas, á los poe
tas y escritores madrileños, dando principio , según su 

i costumbre de otros años, con una gran cena literaria de 
j Noche-Buena. {España.)

HUESCA 45 de Riele abre.— La atmósfera lia cam - : 
biado,y una benéfica lluvia reanima las esperanzas dé los 
labradores, los cuales volverán á sus interrumpidas 
faenas. Los precios de los cereales continúan con ten
dencias ai alza.

De diversos puntos del extranjero se han hecho pedi
dos de vinos, y tanto en esta provincia como en el bajo 
Aragón, los precios de los caldos son subidos. (La Cam
pana.)

TARRAGONA 4o de Diciembre.—La empresa que to
mó á su cargo la construcción del edificio en el cual ha 
de establecerse el faro del tercer orden designado á la 
demarcación de Salou, entregó anteayer la obra á la Ad
ministración. Asistieron al acto , ademas de los empresa
rios, el Sr. ingeniero Jefe de este distrito, el Interven
tor de Fomento y una comisión de la Junta provincial 
económica de obras públicas, Nos han informado que la 
obra es perfecta, en términos de haber merecido los elo
gios de los tres que la recibieron. Creemos que los de
más efectos para poner el faro en estado de servicio es
tarán prontos, y que en breve tendremos la satisfacción 
de disfrutar de las ventajas de tan importante mejora. 
D. M.)

BILBAO 16 de Diciembre.—El sábado ocurrió en 
nuestra villa un suceso digno de ocupar una parte de
esta sección de nuestro periódico.

Serian las siete de la noche y llovía copiosamente, 
cuando por el paseo cubierto de los Arcos de la Plaza 
nueva y lado de la casa-Diputacion, atravesó, conforme 
le parió su madre, un mozo como de 36 años, persegui
do por una turba de chicuelos v otras personas de más 
edad, sorprendidos del ligero traje que vestía. Fuera que 
se atemorizó al verse acosado, ó que no quería proseguir 
más su paseo , penetró en la puerta del café del Suizo, 
sita en el ángulo mismo de aquel salón de arcos, subió 
rápidamente la escalera, y al estrépito que hacían sus 
perseguidores, algunos vecinos abrieron las puertas, las 
que cerraban al momento que descubrían al inesperado 
huésped que se les presentaba. Llegó hasta el piso tercero 
y alli fue Troya. La vecina abrió la puerta en el momen
to en que llegaba el trásfuga , el cual colóse bonitica
mente dentro de la casa, y presentóse de repente en el 
lugar mismo donde había algunas personas de ambos se
xos reunidas.

El tumulto que se promovía cu la escalera, la ines
perada aparición de aquel nuevo Adan , la gritería que 
se alzó súbitam ente, y sobre todo , la confusión aumen
tó de tal modo el terror de las señoras de la casa, que 
abriendo los balcones gritaban desaforadamente « ladro
nes, ladrones, miqueletes , auxilio.)) Puede el lector fi
gurarse la zambra y el jaleo que alli dentro se armaría-, 
los arcos se llenaron de gentes que por todas partes acu
dían á saber lo que pasaba ; los vecinos gritaban pidien
do auxilio: pocas eran las personas iniciadas en el mis
terio, y como los gritos de «socorro» se repetían, los 
más creían que en efecto algún suceso grave pasaba en 
aquellos momentos, corroborándoles en esta opinión un 
pequeño pelotón de miqueletes armados de carabinas 
que salió de la guardia de la Diputación y subió las esca
leras de la casa precitada.

Penetraron en ella para aprehender al supuesto la 
drón (¿en dónde'guardaría los objetos robados?], y le 
hallaron tirado boca abajo en el corredor y sin desplegar 
los labios, con el traje mismo que Adan y Eva usaron 
en el Paraíso, salva alguna excepción. Cogiéronle, cu
briéronle con una capa , bajáronle á la calle, y á duras 
penas pudieron pasar los aprehensores y el aprehendido 
por entre la inmensa multitud que alli se había agolpa— 
pado, hasta el cuerpo de guardia de los miqueletes. Cuan
do se supo la original ocurrencia de su autor y el resul
tado , brotaban de los lábio^ de los espectadores las más 
estrepitosas carcajadas.

Era un pobre loco inofensivo, que no há mucho tiem
po habitó la casa de dementes de Zaragoza.

Según lo anunciamos en nuestro último número, el 
sábado por la tarde botóse desde el astillero de Bilbao la 
hermosa corbeta José María y un bombo llamado Nuevo 
San Telmo. Construido este último sobre el muelle, tenia 
que dar un salto de bastante elevación para caer al 
agua, y esta circunstancia, que en otras ocasiones había 
llamado la atención de los concurrentes, despertó el 
deseo de presenciar un espectáculo bastante curioso. En 
efecto, fue tanta la reunión de espectadores, que el are
nal, la Cendeja y parte del paseo del campo de Bolan
tín se hallaban literalmente cuajados de ellos. Ambos 
buques abandonaron sus gradas con felicidad , si bien el 
bombo se quebrantó un poco el codaste al saltar por en
cima de otro buque que se bailaba fondeado pegante al 
muelle, levantando un monte de espuma y un oleaje 
desusado en el manso Ibaizabnl.

Un hecho notable ocurrió en aquel instante. La gole
ta Cagueta subía el rio cargada de arroz y otros efectos, 
procedente de Valencia, y varó en frente del punto lla
mado las Cujas. Mala hubiera sido su posición al bajamar, 
y para precaverla sus tripulantes, dieron un chicote por 
popa atesado , esforzándose al mismo tiempo para remo
verla de aquel silio. Habían ya desistido de su empeño 
con harto sentimiento, cuando recibiendo el Nuevo San 
Telmo el bautismo del Nervion, armó tal trapisonda que, 
sacudiendo en los costados de la Coqueta la puso á flote 
y pudo en seguida tomar rumbo hasta el muelle en don
de debía alijar su cargamento. (Irurac-bat.)

—liemos recibido los periódicos de Mallorca que al
canzan basta el domingo 14 del corriente. La mayor tran 
quilidad reinaba en las islas.

—Ya están reorganizados en su totalidad los Ayunta
mientos de la provincia de Palma con arreglo á lo que 
se dispone en la Real orden de i 8 de Octubre último, y 
arreglado su personal á la escala que marca la lev 
do 1845.

—El Ayuntamiento de Costix, según el Mallorquín, ha 
sido suprimido y declarada su población sufragánea clel 
distrito municipal de Sansellas.

—La marina palmesana se acaba de aumentar con un 
nuevo buque. lia llegado á aquel puerto, para cer incor
porado á su matrícula, el diper Atalanta , procedente de 
Nueva-York. Tiene 200 piés ingleses de eslora, 37 de 
manga y 22 de puntal; y es de cabida ele 1,288 toneladas. 
En 1854 se botó al agua emprendiendo el viaje para 
Cantón (China j á Nueva-York, en cuya larga navega
ción tan solo empleó 74 clias, llamando por ello la aten
ción de la prensa norte-americana.

EXTERIOR
Los periódicos y cartas de Berlín anuncian que 

la nota prusiana, relativa al asunto neufehateliense, 
de la cual se ha hablado hace algunos dias, fue ex
pedida el dia 10 á los Gabinetes de París, de Lon
dres, de Yiena, de San Petersburgo y á la Dieta ger
mánica. En aquella nota, Prusia manifiesta, según 
se dice, la intención de recurrir ó una acción enér
gica é independiente para obtener cíe la Confedera
ción helvética las satisfacciones que basta ahora lian 
sido negadas á la intervención diplomática, y que 
depende de sus derechos sobre el Principado de 
Neufcbatel.

Las medidas coercitivas de que se ha hablado 
han dado algún crédito al rumor de movilización 
del ejército prusiano, difundido por ciertos periódi
cos alemanes, pero ha sido desmentido formalmente 
por la Gaceta de la Bolsa. Un periódico de Berna de
clara igualmente inexacta la noticia de la interrup
ción de las relaciones diplomáticas entre Prusia y 
Suiza. El Sr. Sydow no ha hecho más que volver, 
como ya se ha dicho, á Sigmaringen, su residencia 
habitual.

En la nota que el Barón de Brunow remitió al 
Conde de Walewski sobre el asunto de Bolgrad , que 
lleva la fecha de Tí de Octubre, el segundo Pleni
potenciario ruso en el Congreso de París reitera la 
petición, dirigida ya por él verbalmonte al Ministro 
del Exterior de Francia, respecto de la reunión de 
la Conferencia. Hace notar también que la limitación 
de las fronteras de Besarabia no es únicamente lo 
estipulado en el tratado de paz que debe examinar
se': la ocupación prolongada de los Principados da
nubianos y del mar Negro está en contradicción 
con los compromisos contratados en París que re
claman pronta solución.

El Rey de los Paises-Bajos se ha negado á acep
tar la dimisión que le ha presentado el Ministro del 
Interior Sr. Simous, encargando interinamente de 
este departamento al Sr. Van Rappard, Ministro de 
Cultos, basta el restablecimiento de Simous, que se 
halla gravemente enfermo.

Anunciase el próximo regreso á Francia del

contra-Almirante Bouet-Villaumez que manda las 
fuerzas aliadas en Atenas. Se ha adoptado esta me
dida, al decir de la La Presse belge, por considera
ciones políticas relativas á Grecia y á la corte he
lénica. Ilav probabilidades de una próxima solución 
de la cuestión griega, cuyo resultado será la eva
cuación entera del territorio ocupado hace dos años 
por las fuerzas occidentales.

Según el periódico que hemos citado última
mente , la cuestión griega no será tratada de nuevo 
en la conferencia, asi como tampoco la italiana ó la 
de Neufcbatel. Se ocuparán del conflicto pruso-liel- 
vético Jas Potencias coíirmantes del protocolo de 
Londres.

Nada absolutamente de Sicilia.
Se confirma la noticia de un tratado de comer

cio estipulado entre Rusia y China. Estas son las 
principales cláusulas: 3,000 acres de tierra y un 
puerto en la costa occidental de Chusan serán cedi
dos perpetuamente por el Hijo del Cielo á su fiel alia
do el Zar.

Un Cónsul general ruso, provisto de ámplios po
deres diplomáticos , será nombrado y residirá en la 
plaza que se construirá inmediatamente en el terri
torio cedido. EL Cónsul general ruso podrá nombrar 
tres Cónsules ó agentes diplomáticos para las demas 
provincias del Imperio chino, sin que tengan que 
obtener para eso una confirmación especial.

AUSTRIA. — Viena 9 de Diciembre.—El correo de 
Consfaníinopla nos trae algunas noficias relativas á 
las próximas conferencias de París que no carecen de in
teres. La Puerta ha tomado la iniciativa en esta cuestión, 
y pedido que, para acelerar la solución de las dificulta
des, fuesen discutidas en una nueva conferencia. No cabe 
duda que en estas circunstancias ha obrado de acuerdo 
con Rusia y Francia; y como Prusia se ha pronunciado 
también en favor de la conferencia , las demas Potencias 
debieron acceder á la opinión de la mayoría. Según uaa 
carta de Consíanlinopla , Rusia ha prometido á la Puerta 
no oponerse en la cuestión de Belgrado y de la Isla de 
las Serpientes; pero con la condición de que el Gabinete 
otomano se comprometerá á exigir la evacuación de los 
Principados y del Bosforo en los 40 dias siguientes á la 
cláusula de la segunda conferencia, y la ejecución rigorosa 
del art. 24 del tratado de P arís , relativo á la convocación 
de los Divanes ad hoc.(Gaceta de Augsbourg.)

MONTENEGRO.—El Cónsul ruso ha salido para Get- 
tinga con una cantidad considerable de dinero. Su misión 
consiste, según dicen, en obligar al Príncipe á alguna 
concesión respecto á la Puerta, asegurándole ademas 
que nada tendrá que temer por parte de esta. Muchos via
jeros franceses é ingleses van también á Ceítinga, (Borsen- 
halle.)

PRUSIA.—-Berlin 45 de Diciembre.—Por más que no 
pensemos aminorar la gravedad de la situación en que 
ahora entran los asuntos de Neufcbatel, todos los indi
cios prueban que Prusia se baila decidida á hacer valer 
su derecho por las vias más enérgicas. Debemos sin em
bargo oponer una negativa real al rumor difundido boy 
de una próxima movilización del ejército prusiano que 
había sido mandada. Se presume la posibilidad de una 
orden semejante, y se preparan las medidas necesarias 
para tomar en el momento de obrar una actitud digna de 
la posición de Prusia como grande Potencia. Pero las co
sas no han llegado todavía al extremo para disponer si
quiera una movilización parcial del ejército. (Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem id.—S. M. el Rey se ha dignado recibir el 5 de 
Diciembre, en audiencia particular, al Marques de Mous- 
tier. Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
de Francia en la corte de Berlín, recibiendo de sus m a
nos las insignias de la gran cruz de la Legión de Honor 
que fue conferida á S. M. por el Emperador de los france
ses. (Momteur prusiano.)

Idem 11.—Según noticias recientes de Copenhague , In
glaterra, Prusia y Francia acaban de ponerse de acuerdo 
sobre la cuestión del peaje del Sund : puede pues consi
derarse como próxima la conclusión del tratado de re
dención. El proyecto de este tratado que acaba de enviar
se á París no se había formulado primitivamente por In
glaterra, sino por Prusia y Francia. Inglaterra ha pro
puesto varias comunicaciones, á las cuales accedió P ru - 
sia desde luego, y lo mismo Francia en estos últimos 
tiempos. (BorsenhaUe.)

Idem lo .—En la sesión de ayer de la Cámara de los 
Diputados anunció el Presidente que la última sesión 
del año seria la del 19 de Diciembre, y la primera de 
1857 el 5 de Enero. Es probable que los proyectos de ley 
financieros se presenten ántes del 5 de Enero.

La nueva faz que en los últimos dias ha tomado la 
cuestión de Neufcbatel, dio lugar á una porción de ru 
mores desagradables en la Bolsa. Se lia pretendido que la 
orden de movilizar una parte del ejército prusiano se ha
bía firmado, y se designaban ya los cuerpos de ejército 
que debían avanzar hácia Schaffhouse. Estos rumores son 
prem aturos, y las cosas no lian llegado todavía á este 
punto. (Correspóndame Havas.)

Idem 12.—Los periódicos alemanes se apresuran á 
hacer circular el rumor de que 50,000 rusos se bailan 
dispuestos para ir á auxiliar á Persia, bajólas órdenes 
del General BerjalofT, Bernloff ó KhrouleíT. Tales son los 
diversos nombres que se dan á este General. Puedo ase
guraros con la mayor autoridad que este aserto es una 
invención; que ese cuerpo de ejército no se baila en acti
vo servicio, y que aun el nombre del General es una 
ficción.

El Gobierno ruso disminuye sus gastos m ilitares, y 
todos los rumores en contra no son dignos de fe. ( Mor-  
ning Chronicle.)SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Domingo de Silos, Abad.
Cuarenta horas en la parroquia de San Martin.

A a R X G U L T U R A  I N D U S T R I A  Y COM ERCIO.

De lo sp a rte srem itid o s  por la Adm inistración gene
ral de arbitrios m unicipales de esta villa , resulta que 
lian entrado en el dia de ayer por las puertasde esta 
capital Las cantidades délos a rtícu lo s  que á continua
ción se e x p re s a n :

909 fanegas de trigo.
2,592 arrobas de h arina  de id.
2,676 lib ras  de pan cocido.
4,148 arrobas de carbón .

104 vacas que componen 43.950 lib ras  de peso.
410 c a rn e ro s  que hacen  12,005 libras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.
Madrid I9 de Diciembre de 1856.=E1 Alcalde, el Du

que de Berwick y de Alba.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOT.
C e b a d a .. ...........................de 49 % á  53 r s .v n .
Algarrobas................ de á 58 rs . vn.

Trigo vendido. Precios.

2 0 ------- . á  90
4 0 0 . . . . 96

3 8 . . . . 9 7 / 4
4 5 . . . . 98
9 5 . . . . 100

1 6 7 . . . . 102
2 3 . . . . 103

3 5 0 .  . . . 104
1 8 0 . . . . 105

1,318
Madrid 19 de Diciembre de 1856,== El Alcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

3

Ayer buho en ella bastante animación; el consolidado 
durante Bolsa halló dinero á 40-40, y á última hora se 
buscaba á 40-42J4 y no se encontraba papel.

La diferida, tanto en Bolsa como después de cerrada, 
halló plata á 25-45, y el poco papel que vimos ofrecer 
no era ménos de 25-50.

Los ciernas valores continúan sin alteración.

Cotización del 19 de Diciembre de 1856 á las tres déla 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40-40 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25-45 d.
Amortizable de prim era, id ., 11-75 p.
Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del personal, id ., 12-75 p.
Acciones de carreteras ai 6 por 1 00 anual.— Emisión 

de 1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs ., ídem, 
84-50 d.

Idem de á 2,000 rs ., id., 85-50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-50 p* 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs .,id em ,

83-25 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, id ., 1 07-50 d.
Idem del Banco de España, i d . ; 125-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 50-60.—París á 8 dias, 5-26 d. 

Plazas del reino,
Daño. Beruf. Daño.

Albacete* • • par Lugo. 3 /4
Alicante. • • • , 5/8 Málaga.........
Almería. • • • . . 4/ 4 p. Murcia.........
Avila . . . • • > 1/2 Orense......... 1 ”
Badajoz. • • • 3/8 p. Oviedo.........
Barcelona . . . . 3/4 p. Palencia . . . 1 / 2 ’
B ilbao......... par Pam plona. . 1/2 d.
Burgos......... 1/4 p Pontevedra. 3/4
Cáceles. . . . 3/4 d.

3/8
Salam anca.. 3 4 p.

Cádiz............ ,. S. Sebastian . 4/4
Castellón. . . Santander. . par
Ciudad-Real 1/2 d. Santiago . . .
Córdoba.. . . 1/4 d. Segovia. . . . par  p.
Coruña . . . . 4/8 Sevi l la, . . . .
Cuenca . . . . 3/8 Soria. . . . . . 1/4
Ger ona . . . . Tarragona. .
Gr a nada . . . 3/8* T eruel.........
Guadal ajai a 1 2 Toledo.......... 3/4*
tlueiva......... 4 P- Valencia . , .
Huesca.........
Jaén . .............

t
3/4
1/2 p.

Valladolid. . 
Vitoria.. .

1 *
1/2
3/4  p.León . . . . . . Za mor a . . . .

Lérida..........
Logroño , . , 1/2* d.

Z a rag o z a .. . 1/4 p.

Bete?.
1/4 p. 
4/4 d.

4/4 p.

4/4

4/2

4/2 p.

■  O L ÍA S  e x t r a n j e r a s .

París 19 de Diciembre á las seis y cuarenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100, 
66-55.— Cuatro y medio por 100, 91-50.

ídem españoles.—Tres por 100 interior, 39 1/4.—Idem 
exterior, 42.

Consolidados, 93 3/4 á 93 7/8.

No tenemos las demas cotizaciones por corresponder 
al domingo.

AN UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

Se anuncia el arrendamiento en subasta pública de la 
tahona de abastos y sus dependencias del Real Sitio de 
Aranjuez, estando señalado el dia 22 del presente mes, á 
la una de la tarde, para la doble licitación que ha de ce
lebrarse en la Administración de dicho Sitio y en la Sec
ción de Contabilidad de esta Intendencia , con arreglo á 
las condiciones que estarán de manifiesto en ámbas Ofi
cinas para conocimiento de los que gusten interesarse 
en el remate.

Se anuncia la venta en pública subasta de 5,500 arro
bas de vino tinto existente en el Real Cortijo de Aranjuez, 
estando señalado el dia 22 del presente mes, á las doce 
de la mañana,  para la doble licitación que ha de cele
brarse en la Administración de dicho Real Sitio, y en la 
sección de Contabilidad de esta Intendencia , con arreglo 
á las condiciones que estarán de manifiesto en ámbas 
oficinas para conocimiento de los que gusten interesarse 
en la subasta. 4953

ADMINISTE ACION DE RENTAS DEL EXCMO. SR. DU- 
que de Osuna y de! Infantado en Méntrida.

En el dia 28 d( 1 presente mes, y hora de las once de 
su mañana, se saca á pública subasta, que se cclebi ará 
en el palacio de S. E. en dicha villa y bajo el pliego de 
condiciones de que en el acto se enterará á los licitado- 
dores, la fábrica de las leñas carbonales secas y próxi
mas á secarse, y que según s u estado no pometen espe
ranza <le vida , en los cuarteles de Valdejudíos, el Rome
ral y Montrueque de los montes de Alamin, propios del 
expresado Excmo. señor.

Méntrida 6 de Diciembre de 1856.=Manufcl Ojeda.
4959

LAS PERSONAS QUE TENGAN QUE HACER VALER 
algún crédito contra la testamentaría de D. José Pió de 
Arechavala pueden dirigir sus reclamaciones documenta
das á la Travesía de Trojillos, casa núm. 1 , cuarto prin
cipal, donde vive el licenciado D. Estanislao de Goyri, 
que,  con el Excmo. Sr. Conde de Montefuerte, fueron 
nombrados por el testador Arechavala sus albaceas. Las 
horas de recibo serán de diez á doce por la mañana, y 
hasta el 20 de Enero del próximo año 1857. Se invita asi
mismo á las personas que tengan en su poder valores 
pertenecientes al citado Sr. Arechavala , se sirvan hacer 
su entrega al mismo albacea, bajo el resguardo que este 
está autorizado para facilitarles.

Madrid 13 de Diciembre de 1856.=Estanislao de 
Govri. 5000-2

»

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche.—
Lucia di Lammeermoor.

En celebridad ai cumpleaños de S. A. R., SS. MM. 
asistirán á la función de este dia.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— Verdades amargas, comedia en tres actos.—Fe\, es
peranza y osadía, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO.—A las ocho de la noche.— 
En celebridad del cumpleaños de S. A. R. la Princesa de 
Astúrias, se pondrá en escena la comedia en tres actos 
titulada La Archiduquesita, estando encargada del papel 
de la protagonista la niña Doña Rafaela Tirado.— El Poleo, 
baile nuevo.— El abate Pitrucas; sainete.

TEATRO DE LA ZAR ZUELA. — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—El Diablo en el poder.

A ÚLTIM A H ORA

Despacho telegráfico particular de la G a ceta  de Ma
d r i d _París 18.-—Los despachos vienen atrasados.—Con •
finúán las magnificas revistas militares en honor de S, A . 
el Príncipe de Rusia.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


